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E i t e p e r i ó d i c o fe publ ica todos los diais, esoepto los 

domingos. 

PARTES TELEGRÁFICOS 

DEL EXTERIOR. 

Litíerí)0ol 13.-LaS noticias de Nueva-York a l -

c T ' ^ r ^ f g o b i e r n o de Lincoln y la rápida 
L a . r o l reunión de voluntarios en Washington 

y rfanrestos formidables del Norte podrán variar 
y . M T d e os caudillos del Sur para ocupar a 
¿rPiíLton El Estado de Maryland, amedrentado 
^ a Í S fuerza, acaba de decretar su adhesión 
P T a ü C y asíBalt imore se someterá !á ella el 
07 T iMolñ ha decretado que se organicen 18,000 
2 7 , K r ^ A l Sr Schurz, nombrado ministro en 
? a r S e le han concedido tres meses para que 

al Accidente á organizar fuerzas m i l i -

tare8- . # , n u-
París U . - S e han recibido noticias de t o c h m -

^nna embajada del emperador annamita se ha 
Untado al general en jefe de las tropas franco-

ll^má pro^oméndole la ratificación de la paz 
firmada en Hué. 

Vipna 14.-Los funerales del conde Teleki han 
j J l Ino-ar á una manifestación pacifica en Pesth. 
^Han a f f i o al entierro más Se 100,090 h ú n -
caros. 

T,r:oh is —El incendio de Glasis ha consumido 
S00casaVy'l50 dependencias; 4,000 personas se 
fallan s a ^ n e r d o í d e albergarse El numero de 
muertos y heridos no se sabe exactamente. 

P/ms 13 —No es cierta la noticia de la Indepen
dencia Belga diciendo que por un convenio recien-
teTos piamonteses ocuparán Roma en unión de 
los franceses. 

Viem 14.-Dicen de Cetigue que los cónsules 
extranjeros están en vísperas de persuadir al pnn-
cioe del Montenegro á que evite as hostilidades, 
y se espera arreglo pacífico, bajo los auspicios de 
Omer-Bajá. 

ü — M . Deak en la sesión de ayer pro
nunció el discurso cuyo texto es conocido. A l ter
minarle, apeló de una manera elocuente á la mo
deración y á la prudencia. Dicho discurso ha 
producido en la Asamblea profunda sensación. Fué 
frecuentemente interrumpido ppr nutridos aplau
sos cuando el orador manifestó los deseos y nece
sidades del país, y sobre todo cuando anunció el 
envío de la manifestación del emperador, entonces 
se redoblaron los aplausos. Los debates tendrán 
lugar el jueves próximo. 

Londres 14.—De Nueva-York hay noticias del 4 
de Abril. Los puertos del Sur serán inmediata
mente bloqueados. Están preparándose al efecto 
50 buques de guerra y 20,000 hombres. La Caro
lina del Norte, que se ha separado de la Union, se 
prepara á la guerra. Maryland y Virginia occi
dental fieles á la Union. Kentuky neutral. 

Ttmw 14.—Vuelven á circular rumores de crisis 
ministerial parcial respecto á dos ó tres miembros 
del gabinete. 

Se asegura que la comisión de defensa del Vé
neto ha enviado á Viena una memoria militar, 
proponiendo hacer de Pádua y Rovigo dos pla
zas de primera clase. 

El conde San Martino va de lugarteniente ge
neral á Nápoles, habiendo aceptado S. M . la di
misión que con insistencia ha hecho el príncipe 
Carignan. 

Tolón 15.—La escuadra que estaba dispuesta 
ha recibido órden de aparejar para el 20 con tras
portes de vapor para traer el ejército francés de 
Siria. 

Marsella 15.—Noticias de Roma del 11 dicen 
que al presentarse en uno de los teatros José Bo-
naparte y dos individuos de su familia fueron vic
toreados por los espectadores. También añaden 
que el cardenal [Graselini ha sido enviado por el 
gobierno pontificio á Francia, 

j 15.—Según la Perseverancia, en la fronte-
ra de la Roman]a se ^ preso un eclesiástico por
tador de papeles políticos de importancia. La I ta
lia desmieute ios rumores de modificación minis
terial. 

París 15.—Ayer ha habido una empeñada dis
cusión en ej Senado, con motivo de las peticiones 
ĉ los cristianos de Siria que reclaman no se les 

f ^ne por las troPas francesas. La mayor 
parte de los oradores se han pronunciado á favor 
ae los peticionarios, contra el dictámen de la comi

sión, y á propuesta de M . Billault continuarán hoy 
los debates. 

Marsella 15.—Cartas llegadas de Beyrouth par
ticipan una agresión de los soldados turcos contra 
los franceses, inclusos los oficiales. Beaufort y el 
cónsul francés consiguieron por via de reparación 
que tres de aquellos fuesen apaleados delante de 
las trepas formadas. Se ha dado órden á los fran
ceses de que salgan siempre armados. Lord Duf-
ferin, comisario inglés en Siria, ha pedido que los 
ingleses se retracten de la firma de la exposición 
pidiendo la evacuación de Siria. 

En Balbek han ocurrido desórdenes contra los 
cristianos. 

Pam 15.—Después de las declaraciones de B i 
llault en el Senado, La Rochejaquelein expresó su 
satisfacción de ver que el gobierno seguía una po
lítica nacional. Esta proposición se adoptó por una
nimidad, exceptuando dos votos, pasándose á la 
órden del dia. 

París 15.—Quedan el 3 por 100 francés á 69-45; 
el 4 1/2 á 96-30; el interior español á 48 1/2; el 
diferido á 42, y la amort izableá 16. 

Londres 15.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
á 9 2 . / 

SECCION EXTRANJERA. 

La muerte del conde Teleki, que tan honda 
sensación ha producido en Víena como en 
Hungría, considerándose generalmente como 
un suicidio, por más que en ella se vea por al
gunos un crimen, ha dado mayor fuerza al 
partido moderado y mayores esperanzas á los 
que desean las soluciones más pacíficas entre el 
Austria y la Hungría; pero estas esperanzas, 
que se encuentran muy bien justificadas en la 
debilidad que ha de experimentar el partido 
exaltado con la falta de su autorizado jefe, se 
pierden por completo al examinar la exposición 
leída por M. Deak en la Dieta, en la que ha 
manifestado que entre el Austria y la Hungría 
no pueden existir más relaciones que las pura
mente personales, únicas qne se hallan con
signadas en las Dietas húngaras. 

La ley de Febrero que llama á todos los Es
tados del imperio á la formación de las leyes 
comunes en el Parlamento de Reichsrath, ata
ca de un modo visible la independencia legal 
de Hungría proclamada en la antigua carta 
húngara, que no hace mención de un Parla
mento común para todo el imperio. Declarando 
los magyares que solo admiten la unión perso
nal, no pueden conceder á los demás Estados 
el derecho de concurrir á la formación de sus 
leyes, so pena de abdicar en parte el derecho 
que constituye su independencia legal; así es 
que M. Deak ha rechazado toda autoridad que 
no sea la del rey de Hungría, y quiere que 
una vez coronado rey el emperador, les go
bierne en virtud de leyes propias votadas en 
la Dieta sin intervención de ninguna otra pro
vincia del imperio, y les permita una admi
nistración especial: quiere, en fin, la unión 
que existe entre la Suecia y la Noruega, que 
siendo distintos reinos y teniendo distintas le
yes, están, sin embargo, bajo un mismo cetro. 

Semejante petición, por más que sea hija del 
más puro patriotismo y del sentimiento de in
dependencia que forma el carácter distintivo de 
los magyares, no es fácil que la conceda el em
perador después de haber proclamado la unidad 
del imperio en su discurso, sin renunciar com
pletamente á la corona de Hungría. Concédales 
Francisco José el derecho de darse leyes, de ad
ministrarse por sí, y el de rechazar los man
datos del imperio cuando lo juzguen oportuno, 
como se pide también en la exposición de M, Deak, 
y le quedará tan solo el título honorífico de rey. 

Jueves 16 de Mayo de 1861. 

En las dos Cámaras del Parlamento inglés, 
lo mismo que en el Senado francés, se ha agi
tado la cuestión de Siria. Lord Stradfor Red-
cliffe ha presentado á la resolución de la Cáma
ra de los lores los tres capítulos siguientes: 
1.° La Cámara vería con profundo pesar toda 
continuación, por corta que fuese, de la ocupa
ción de Siria por tropas extranjeras después del 
5 de Junio, época fijada por el convenio de Pa
rís para la completa evacuación. 2.° La Cámara 
está conforme en que los desastrosos sucesos 
que han tenido lugar en Siria no deben atri
buirse á causas exclusivamente locales; sino 
también y principalmente al estado del imperio 
turco, por lo que hace á su administración. 
3.° La Cámara está enteramente convencida de 
la necesidad de obtener de la Puerta Otomana 
una adopción pronta y enérgica de las disposi
ciones más propias para dar una sólida garan
tía contra la repetición de estos conflictos san
grientos, cualquiera que pueda ser la causa de 
ellos. Lord Wodehouse manifestó en la Cámara 
de los lores que la Francia no tenia intención 
de prolongar la ocupación, y que envolviéndo
se en el art. 1.0 una desconfianza manifiesta 
hácia el gabinete de París, consideraba como 
imprudente la resolución de la Cámara. 

El 2.° dió ocasión al noble lord para elogiar 
la administración del gobierno turco, y arrojar 
sobre los maronitas la responsabilidad de los 
asesinatos de Siria, sosteniendo á la vez que el 
sultán ha reparado ámpliamente los actos de 
inhumanidad allí cometidos. Después de esta 
discusión, en la cual se expuso por otro miem
bro del Parlamento que no se gozaba de tran
quilidad en Siria, en cuanto se pedia aún la eje
cución de 1,200 culpables, se retiró la propo
sición. 

La órden que se ha recibido en Tolón para 
que la división de trasportes destinados á Siria 
se provean de víveres y de carbón, y se prepa
ren á marchar el 15 para su destino, es la se
ñal más segura de que está decidida la evacua
ción. Queda solo por resolver lo relativo á la 
organización de Siria, sobre cuya cuestión se 
dice están conformes los embajadores de las cin
co potencias en Constantinopla en adoptar el 
sistema propuesto por el general Beaufort, que 
consiste en el nombramiento de un solo cai
macán. 

Para algunos periódicos revolucionarios que 
sueñan en la unidad italiana, tocan á su térmi
no las negociaciones seguidas-entre los gabine
tes de París y Turin, con el objeto de firmar una 
alianza ofensiva y defensiva; sin embargo, hay 
alguno entre ellos, como la Opinión Nacional, 
que ve las cosas más distantes, si bien considera 
que la lógica de los hechos ha de dar por resul
tado la unión más íntima entre Francia é 
Italia. 

El gobierno ha hecho algunas modificaciones 
administrativas en el reino de las Dos-Sicilias, 
y ha accedido á los dessos del príncipe de Sa-
boya Carignan, relevándole de sus funciones, 
como también á su ministro responsable M. Ni-
gra, quien será reemplazado por el conde Pou-
za de San Martino, con el título y facultades de 
gobernador. 

Los Estados-Unidos van desuniéndose más 
cada dia, pues á los muchos que habían faltado 
á la neutralidad, adhiriéndose á una ú otra 
confederación, tenemos que añadir que el go
bernador de Tennessée ha manifestado al pre
sidente Lincoln que si se decidía á tomar algún 
partido sería al lado de la república del Sud, 
para lo cual levantaría un cuerpo de 50,000 
hombres. 

R e d a c c i ó n , A d m i n i s t r a c i ó n ¿ I m p r e n t a , calle de 
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Se lee en La Patrie: 
aün despacho de Varsovia del dia 8 nos da á co

nocer los hechos siguientes: 
La población, cediendo á los consejos que le 

hablan sido dados por los verdaderos amigos de 
la Polonia, se ha abstenido de ir el dia 8 en pere
grinación al santuario de Czeustochowa. En su 
consecuencia, no se ha turbado la tranquilidad. Si 
hubiera tenido lugar esta manifestación tranquila, 
hubiera sido seguida de una represión violenta, 
como la autoridad lo habla prevenido á \os habi
tantes. 

El obispo Lubienski ha muerto en Varsovia. Se 
ha pedido autorización x\ príncipe lugarteniente 
para enterrar el cuerpo de este prelado con los 
honores debidos á los grandes dignatarios de la 
Iglesia. El príncipe ha consultado á San Peters-
burgo. Si la autorización se concede, se espera 
ver la población entera de la ciudad asistir á los 
funerales del prelado. 

Se acaba de promulgar un decreto del ministro 
de Cultos, prohibiendo á la población el salir en 
tropel de las iglesias y estacionarse delante de las 
puertas. 

El 6 de Mayo, dia de la fiesta del emperador, se 
han abstenido los habitantes de tomar parte en la 
solemnidad; las calles han quedado completamente 
desiertas. 

Los miembros del Consejo municipal de Varso
via han insistido en dar su dimisión.» 

Se escribe de Trieste á La Presse de Viena: 
«Tenemos hoy noticias directas de Ancona. La 

fragata de vapor sarda Costituzione y una chalupa 
cañonera hablan llegado allí. En la ciudad reina
ba mucha agitación é inquietud. Los voluntarios 
licenciados comenzaban á amenazar sériamente la 
tranquilidad del pueblo, y se temia un conflicto 
sangriento.» 

Leemos en la Independencia Belga: 
«Se dice que ha llegado á Paris el antiguo go

bernador de Hungría Luis Kossuth. E l patriota 
húngaro está muy consternado con la muerte tan 
súbita y trágica de su amigo el conde Ladislao Te
leki. El , lo mismo que sus compañeros de emigra
ción que residen en Paris, lloran esta muerte como 
una gran pérdida para la causa húngara . Nadie 
puede explicarse el motivo de este deplorable sui
cidio. Se supone, sin embargo, que el ilustre jefe 
del partido avanzado de Hungría se habla decidi
do á poner fin á sus dias, á consecuencia de las 
vivas discusiones con sus colegas en la Dieta. El 
conde Teleki era de un carácter muy irritable y de 
un patriotismo muy exaltado. La marcha de los 
negocios en su país j ia debido afectarle mucho, y 
lo ha arrastrado probablemente á este acto de de
sesperación.» 

Las dos Cámaras del Parlamento austríaco dis
cutirán muy pronto un proyecto de contestación al 
discurso de la Corona. Los proyectos que se les 
han sometido á este efecto, les proponen emitir el 
voto de que la Hungría se haga representar en 
Viena; de protestar de sus miras pacificas y decla
rarse dispuesta á todos los sacrificios para mante
ner el imperio y su indivisibilidad. Desgraciada
mente no bastan en estas materias las más bellas 
declaraciones. Hasta el presente la Hungría ha 
manifestado bastante poca disposición á reconocer 
esta unidad y esta indivisibilidad de la monarquía 
austríaca, y los diputados venecianos declinan a l 
tamente el derecho de cooperar por su provincia á 
los trabajos de Beichsrath. 

Se escribe de Londres á Paris con fecha 9, que 
se acababa de recibir por la via de la India la not i 
cia de que el almirante Hoppe, que manda la expe
dición encargada de explorar el Yang-Tse-Kiang, 
habla firmado con los jefes de los rebeldes de Nan-
k'm un tratado que concedía á los ingleses el de
recho de comerciar en todo el Kla-son y de nave
gar sobre el Yang-Tse-Kiang, desde su emboca
dura hasta Hang-Kow. 

El presidente Lincoln ha dado la siguiente con
testación al escrito de Baltimore: 

«Señores: vosotros pedís la paz á todo precio. 

Semejantes votos no están conformes con la con
ducta que hubieran tenido Washington ó Jakson. 
Los rebeldes han atacado el fuerte Sumter, y vos
otros, vosotros habéis atacado las tropas destina
das á proteger el gobierno federal y los ciudada
nos de la capital. Yo no he tenido nunca la inten
ción de atacar el Maryland, sino solamente defen
der á Washington. 

Señores, id á decid á vuestra población que si 
ella no nos ataca, nosotros no la atacaremos; pero 
que en el caso contrario usaremos de represalias 
rigorosas. Es preciso que las tropas vengan á Was
hington atravesando el Maryland. Ellas no pue
den venir ni por el aire ni por bajo de tierra, y es 
necesario que atraviesen vuestro Estado » 

SECCION OFICIAL 
(Gaceta de a y e r . ) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Primera secretaría de Estado.—Excmo. señor: 
E l mayordomo mayor deS. M . , con referencia á 
parte dado por el primer médico de cámara de 
S. M . á las once de esta mañana, me dice lo que 
sigue: 

«S. A . R. la Serma. Sra. Infanta doña María de 
la Concepción ha pasado bien la noche, y conti
núa en estado completamente satisfactorio.» 

De órden de S. M . lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 14 
de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Collan-
tes.—Excmo. señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

( G a c e t a de hoy . ) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Primera secretaría de Estado.—Excmo. señor: 
E l mayordomo mayor de S, M . , con referencia á 
parte dado por el primer médico de cámara de 
S. M . á las doce de esta mañana, me dice lo que 
sigue: 

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta doña Ma
ría de la Concepción continúa en estado satisfac
torio.» 

De orden de S. M . lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 15 
de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Collan-
tes.—Excmo, señor presidente del Consejo derni» 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin novedad en su importante salud. 

B& R i m o . 

MADRID 16 DE MATO DE 1861. 

AL PERIÓDICO HISPANO-AMERIGANO «LAS ANTILLAS,)) 

SOBRE LA CUESTION DE LIBERTAD DE IMPRENTA EN UL

TRAMAR. 

Conocemos que al abordar nosotros la pre
sente polémica hemos usurpado el puesto que 
de hecho y de derecho correspondía á los diarios 
ministeriales; pero como sabemos, al mismo 
tiempo, que estos periódicos no se inquietan 
mientras no verse en la contienda periodística 
la personalidad de sus patronos, y como hemos 
visto que han dejado pasar sin correctivo las 
ideas altamente ocasionadas y peligrosas que 
contiene el artículo de Las Antillas, de aquí 
que nos hayamos convertido en órganos oficio
sos, no del ministerio, sino de la conveniencia 
pública, cuyos fueros, con escritos semejantes 
al del artículo en cuestión, no quedan muy bien 
parados. Es más: ignoramos hasta qué punto, 
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homb 0 YÍVÍese con elIa comc) debe hacerl0 un 
^ido ll0nor' la verás, y cuando hayas te-
encu 1(¡mp0 de e8tudiar m carácter, me dirás si te 
oiismo dispuest0 á consagrarla tu vida, del 
conga mOd0 <1Ue yo tenS0 Ia convicción que ella 
tonCeJrará la suya a su esposo. Espero que en-

El c ̂  hablarás con franqueza, 
testé P f me bab^aha con gravedad, y yo le con-

en el mismo tono: 
J ; S í a b ^ é , t i o mió. 

g l a b r a de Langenais? 

!^brdeToyrepetí: 
de Langenais. 

I V . 
B e r t a . 

ter nii paUb^ ^ dramáticamente de comprome-
aI ^omentQ ¿a' el con(ie me propuso presentarme 

teca. Ardesh0^aS, está8ÍemPre en la biblio-
avisarla. M e ^ 0 1 0 t0do' Voy á Presentarte sin 
Costumbre^ 6 gU8ta alSUaa8 veces contrariar sus 

Ülla fue;tenP0C0Cerem0nÍ0Sas-
Estante en qn emocion conmovió mi alma en el 

0011 üoa tnoL6 ^ í b a á encontrar frente á frente 
través de mi fA^1611 no habia entrevisto sino á 

La biblioteca ' f ^ Íma8inacion. 
q,3e anteS te de J K- 8lfcUada 8obre el vestíbulo 
86 í ^ e t r a en una de8pUes de la ^ c á m a r a 

vasta galería cuyas ventanas 

ÜKA CONVERSION. 83 

dan al jardín. Aquí, como en el resto del palacio, 
el arquitecto lo ha concebido todo en proporcio
nes monumentales. Los armarios, realzados con 
adornos de un estilo severo, sin pintura ni dora
dos, son de encina qne merced á los años ha ad
quirido el color del ébano; los libros, encuaderna
dos magníficamente á la antigua y llenos de so
berbios relieves, brillan como joyas de gran pre
cio tras los cristales de la estantería. En su mayor 
parte son ediciones in folio, obras maestras de tipo
grafía que ya no se encuentran sino en las raras y 
exquisitas colecciones de los bibliófilos. 

La estantería termina con una cornisa saliente 
apoyada sobre pilastras; y sobre estas pilastras se 
ven los bustos en mármol de los hombres que se 
han ilustrado por las ciencias, la literatura y las 
artes. Allí están San Agustín, Gallleo, Newton, 
Cervantes, Guttemberg, Raclne, Corneille y M o -
zart. Algunos dias antes de mi llegada se acaba
ba de colocar de órden de Berta el busto de 
Chateaubriand. 

Exceptuando estas figuras y los libros, todo lo 
demás es sombrío en esta solemne nave. E l techo, 
de una inmensa altura, está formado de vigas de 
cedro de un bello color oscuro. Nada más severo y 
sencillo que los muebles. Sillones y banquetas de 
respaldo cuadrado, con asientos de terciopelo ver
de oscuro con franjas iguales. En el centro de la 
sala hay una mesa ovalada de piés torneados, a l 
rededor de la cual pueden colocarse para leer con 
comodidad cuarenta personas. Las ventanas tienen 
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dido destruir enteramente el gusto que sabes h e 
tenido por el estudio, y además he aprendido mu
chas cosas que no bastan las lecciones de las es» 
cuelas para darlas á conocer; pero á pesar de es
to, no tardé en convencerme cuán cortos eran mis 
talentos comparados con los de mi prima. En m é -
nos de una hora recorrió completamente delante de 
mí los diversos senderos del humano saber. T o 
das sus ideas se elevaban á la mayor altura y se 
formulaban en el estilo del gran siglo. Jamás ha
bia yo escuchado tan notables palabras pronun
ciadas por labios más puros: nunca me habia fas
cinado mayor elocuencia. 

Media hora antes de comer, cuando nos dejó 
para ir á vestirse, lo hizo con un paso tan leve que 
parecía no tocar al suelo. Mi tio me cogió del bra
zo y bajamos al jardin. 

—¿Qué te ha parecido? me p r e g u n t ó . 
—Es una reina, le contesté. 
—Efectivamente: parece que ella sola resume 

toda la distinción de las damas cuyos retratos es
tamos viendo. Ya habrás podido conocer su inte
ligencia y su instrucción. El cura de Nuestra Seño
ra, á quien conoces, y yo mismo, la hemos enseña
do lo que sabíamos; pero nos ha dejado muy atrás, 
y á los catorce años ya sobrepujaba á sus maes
tros. No hay dia que no permanezca cinco ó seis 
horas en la biblioteca. Pero no creas que echa á 
perder con una ridicula pedantería esta superiori
dad, tan rara en las mujeres. 

—Después de la hermosura, le interrumpí, no 
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ha escogido en el piso segundo una de las habita
ciones más sencillas y reducidas. Los libros y pa
peles que habia sobre su mesa me anunciaron un 
amigo del estudio, lo cual me agradó en extremo, 
pues siempre me han gustado los hombres inte
ligentes. 

El conde se levantó para recibirme, me estrechó 
la mano, y me abrazó con un cariño que me con
movió. Es un hombre de unos sesenta años, alto, 
delgado, y notable por la distincÍQn que no siem
pre da el nacimiento, pero que él solo es quien la 
da. Se nota en su rostro la melancólica serenidad 
de las personas que han visto y sufrido mucho sin 
que las desgracias hayan alterado en ellas la pu 
reza de su corazón. 

Un simpático atractivo nos inclina siempre h á 
cia un hombre de bien. Esta fué mi primera i m 
presión. No me atreveré á decir si él experimentó 
una cosa parecida, pero desde aquel instante se 
estableció entre ambos la conversación con tanta 
intimidad como si hiciera veinte años que nos co
nocíamos. 

—Sobrino mió, me dijo después de haberme he
cho sentar junto á él en una butaca, sé bien veni
do; una carta de Falaise me habia anunciado tu 
llegada: en su consecuencia, te esperaba, y tu 
prima también. Tu padre y yo nos amábamos des
de la emigración; nos vimos después varias veces, 
y nuestras relaciones no cesaron hasta que tuviste 
la desgracia de perderle. Ten por seguro que so
bre tí recaerá la amistad que nos unia; mi familia 
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según el criterio del señor fiscal de imprenta, 
sea permitido á un periódico no político hacer 
apreciaciones políticas respecto de asuntos tan 
candentes como lo es el de pedir libertad ab
soluta para la prensa de Ultramar, y pedirla en 
un periódico cuya especialidad por las cuestio
nes en cuyo exámen se ocupa, ha de influir.ne
cesariamente en su mayor circulación en los 
países cuyos negocios trata con exclusiva pre
ferencia. 

No comprendemos, repetimos, ni el silencio 
de la prensa ministerial, una vez permitida la 
publicación de artículos como el de Las Anti
llas, ni mucho ménos la tolerancia del señor 
fiscal de imprenta concediendo semejante per
miso. 

Dicho esto, que nos ha parecido indispensa
ble, puesto que la grave cuestión en mal hora 
traída al debate por Las Antillas es de aque
llas que por su índole, tendencia y resultados 
entrañan un gérmen de ideas y aspiraciones que 
es siempre inconveniente salgan á la superficie, 
concluyamos de exponer los argumentos que 
dejamos pendientes en nuestro número del 
martes. 

La prensa de Cuba (seguimos limitándonos á 
ella, porque asi lo hace el Sr. Carballo en su 
articulo de Las Antillas, y porque, en realidad, 
es de la de nuestras provincias ultramarinas la 
que más atención merece), la prensa de Cuba, 
decimos, tiene toda la libertad que há menester 
para tratar las cuestiones de verdadera impor
tancia que se relacionan con el país donde vive, 
exclusivamente agricultor y mercantil. La prue
ba de ello es que en vez de decaer los periódi
cos principales de la isla, como, por ejemplo, el 
Diario de la Marina y La Prensa de la Haba-
na, que son los dos más importantes, cada día 
crecen en el favor del público, lo cual no suce
dería si como supone el Sr. Carballo rebosasen 
solo insipidez; lejos de eso, aquellos dos perió
dicos cuentan larga fecha, y su verdadero pres
tigio y la prueba de que llenan cumplidamente 
las necesidades del país para el cual se escriben, 
se encuentran en sus dimensiones, poco meno
res que las del Times de Lóndres, y en la vas
tísima sección de anuncios que tanto ha llama
do la atención del Sr. Carballo. 

Si Cuba desease más libertad de imprenta, no 
favorecería con su inmensa suscrícion á los pe
riódicos que allí se publican, y, por el contra
río, acudiría á los de la península, que circuían 
con ámplía libertad por toda la isla, satisfa
ciendo con su lectura esa sed de política que, 
según el Sr. Carballo, aqueja á los habitantes 
de aquel bello y por mil títulos privilegiado 
país. ¿Qué sucede, sin embargo? Que el perió
dico político de la península que logra reunir 
en Cuba alguna docena de suscritores ha pues
to, como vulgarmente se dice, una pica en 
Flandes, y que, en cambio, los incoloros de la 
isla, según el Sr. Carballo, tienen unos elemen
tos de vida tan próspera como quisiéramos 
nosotros que tuvieran los más favorecidos por 
la suerte en la península. 

Y es porque los periódicos de la grande Ant i -
11a solo representan los intereses permanentes 
de aquella sociedad, en su íntimo enlace con la 
metrópoli; es porque allí todo el mundo, fuera 
de algunas deshonrosas excepciones tan insigni
ficantes por su número como por su valer, es 
antes que todo y sobre todo, español con ar
diente españolismo; y es, en fin, porque la i n 
mensa mayoría de los habitantes délas Antillas, 
así criollos como peninsulares, posee en el más 
alto grado el sentido práctico de las cosas y los 

hombres, y sabe que las luchas políticas que tan
to nos gastan á nosotros sus hermanos, solo 
nos producen debilidad, cansancio, indiferencia 
y hasta hastío hácia los intereses verdaderamen
te importantes del país. Lejos, muy lejos nos 
llevarían nuestros pensamientos, llegados á este 
punto, si no les atajáramos su vuelo y no vol
viéramos á tratar la cuestión de libertad de im
prenta en Ultramar en el terreno de los hechos 
tangibles y tales como pasan. 

Es innegable que hoy, y hace mucho tiempo, 
los periódicos de la península, sin distinción de 
matices, entran y circulan libremente por toda 
la isla de Cuba; es también innegable (lo repe
timos) que son casi contadas las suscriciones 
que allí tienen estos periódicos: no es ménos 
exacto que los periódicos extranjeros proceden
tes de Europa y algunos puntos de América, en 
especial de los Estados-Unidos, alcanzan mayor 
suscrícion y penetran sin ningún género de 
exámen ni expurgo; también es verdad que en 
París y Nueva-York se publican periódicos es
critos en idioma español, como hemos indicado 
en el anterior artículo, y dedicados casi exclu
sivamente á estudiar las cuestiones hispano-cu-
banas é hispano-americanas, obteniendo la pre
ferencia las que se refieren á nuestra política 
con la gran república federal del Norte y del 
Sur, tan desquiciada en la actualidad. Pues 
bien: si Cuba, es decir, la parte influyente y 
pensadora de este país, desease más espansion 
de la que tiene, que es la necesaria, en la emi
sión de sus ideas y pensamientos, acudiría á la 
prensa peninsular, á la europea y á la anglo
americana, valiéndose de la misma como de 
una verdadera válvula que diese salida á su 
exuberante y comprimido anhelo de discusión. 

¿Podría citarnos el Sr. Carballo periódico al
guno, nacional ó extranjero, de importancia y 
crédito en que se manifieste ese síntoma de mal
estar por la tortura en que, según dicho señor, 
se agita el pensamiento escrito en Cuba? ¿Po
dría citarnos números de esas publicaciones en 
que se abogue con insistencia y fervor por que 
á la prensa de aquella isla se le otorgue esa l i 
bertad que tanto se le escatima, al decir del 
Sr. Carballo? ¿No hablan bien claro todas las 
correspondencias que publican los diarios polí
ticos de Madrid, sin diferencia de opiniones, 
procedentes de la Habana, capital en todos sen
tidos de la isla, y al lado de la cual todas sus 
demás poblaciones tan subalterno lugar ocupan? 
¿Se hace en aquellas correspondencias ni aun 
remota alusión al círculo de hierro dentro del 
cual, á ser cierto lo que el Sr. Carballo afirma, 
vive torturada la prensa de Cuba? Nosotros 
agradeceríamos á este escritor que nos propor
cionara pruebas en contra de lo que vamos ase
gurando, porque lograríamos ver una cosa pa
ra nosotros desconocida, después de haber leído 
por espacio de muchos años gran parte de los 
periódicos extranjeros y nacionales que se reci
ben en Cuba, y todos los que allí se publicaban, 
que son, con corta diferencia, los mismos que 
hoy se publican. Seguros estamos de que pueda 
complacernos el Sr. Carballo, por mucho que 
lo desee. 

La libertad ilimitada en Ultramar, única
mente serviría—no lo dude el Sr. Carballo— 
para que aprovechándose de ella algunos ilusos 
y extraviados, repitieran el escandaloso hecho 
ocurrido con El Faro Industrial, cuyo perió
dico, después de dar cuenta de la desgraciada 
muerte del valiente general Enna, al frente de 
los filibusteros de López, insertó inmediatamen
te y á continuación un artículo titulado LA 
SONRÍSA. 

No. Ni los cubanos ni los peninsulares inte
ligentes avecindados en Cuba ó conocedores de 
sus necesidades quieren para la prensa de 
aquel país más libertad de la que tiene, que es 
la justa, racional y adecuada á sus especiales 
condiciones y necesidades orgánicas. Como tes
timonio elocuente de esta verdad, podemos ci
tar al Sr. Carballo un notable artículo pubVica-
áo en Las Novedades áe\ 11 del actual, bajo 
los auspicios y la firma del respetable cubano 
Sr. D. Andrés de Arango, á propósito de la 
reincorporación de Santo Domingo. Recomen
damos su lectura al Sr. Carballo y á cuantos 
deseen comprobar la exactitud de nuestros 
asertos, en la seguridad de que encontrarán en 
dicho artículo, á través de la más trasparente 
alusión, la más sentida protesta en favor de la 
política tradicional de España respecto de sus 
provincias de Ultramar. 

De pasada ó íncidentalmente habla tembien 
el Sr. Carballo, al final de su articulo, de la 
desigualdad de derechos entre los cubanos y los 
peninsulares, y también, y aunque por inciden
cia, le seguiremos nosotros en este terreno, di-
ciéndole muy pocas palabras. 

No puede afirmarse que existe tal desigual
dad, cuando tienen derecho á sentarse en la alta 
Cámara varios hijos de Cuba, muchos por elec
ción de la Corona, y cuando, como en la actua
lidad sucede, el importantísimo cargo de secre
tario de aquel gobierno superior civil está ocu
pado en propiedad por otro hijo de aquel país, 
siendo igual la naturaleza de varios jefes de 
sección del mismo gobierno, y de otros no mé
nos importantes funcionarios públicos, lo cual 
ni censuramos ni aplaudimos en este momento, 
pero que prueba que los nacidos en Cuba no es
tán tan desheredados como pretende el Sr. Car
ballo. Y ¿ha olvidado este apreciable escritor 
que en esa provincia trasatlántica se disfruta el 
derecho electoral activo y pasivo para cargos 
municipales? 

Hemos expuesto cuanto hemos creído opor
tuno, por ahora, en vista del artículo de Las 
Antillas, relativo á libertad de imprenta en Ul 
tramar, ó mejor dicho^ en Cuba. Respecto del 
particular tocado por incidencia de la desigual
dad de derechos, además de lo que brevemen
te queda manifestado, nos referimos en un todo 
á lo que eldia 20 de Abril último dijimos en EL 
REINO, al hacernos cargo de la interpelación 
del senador cubano señor marqués de O'Gavan. 

Dos periódicos, que pasan por órganos del mi
nisterio y que afectan hallarse enterados de 
cuanto ocurre en las regiones oficiales. La Ver
dad y La Correspondencia, han dado cabida en 
sus columnas, el uno íntegramente y en parte el 
otro, á una carta inserta en el Diario de Bar
celona á propósito de lo que llaman la cuestión 
Pacheco. La carta á que aludimos refiere con 
tal inexactitud las conferencias que han media
do entre el señor ministro de Estado y el señor 
Pacheco, y lo hace en un lenguaje tan apasio
nado é inconveniente, que no comprendemos 
cómo han podido insertarla los dos periódicos 
citados. Que un diario de provincias publique 
una versión tan errónea, puede disculparse, aten
dida la distancia de la córte y el sentimiento 
más ó ménos parcial que anime á su correspon
sal; pero que periódicos de Madrid que se han 
ocupado de todas las fases de esta cuestión, y 
que se han mostrado diariamente enterados de 
cuanto mediaba entre el ministro de Estado y 
nuestro embajador en Méjico, den cabida sin 

correctivo á la carta del Diario, no hemos po
dido verlo sin profunda extrañeza. 

Debemos decir á La Verdad y á Za Corres
pondencia, y se lo decimos desafiándolos á que 
nos prueben lo contrario, que no es cierto que 
el Sr. Pacheco «tuviese la exigencia,apenas lle
gó á Madrid, de que el gobierno de S. M. sin 
esperar nuevos datos declarase la guerra á 
Méjico, haciendo un casus belli de su expul
sión.» Semejante exigencia no ha existido de 
parte del Sr. Pacheco, ni podía existir de parte 
de ningún hombre de Estado; y si no tuviéra
mos otros fundamentos para combatir una impu
tación tan absurda, nos bastaría citar los dife
rentes artículos de nuestros colegas, que un dia 
y otro, hasta que se verificó la separación del 
Sr. Pacheco, anunciaban á sus lectores que reí-
naba la mejor armonía y cordialidad entre el 
embajador y el ministro, á propósito de la cues
tión de Méjico. ¿Cómo podría haber existido esta 
armonía, á haber mediado de parte del Sr. Pa
checo la pretensión que ahora se le atribuye? 

Lo que el Sr. Pacheco pidió al gobierno 
desde el primer momento hasta el fin, fué que 
se considerase su expulsión de la república me
jicana como cumple á la dignidad de una gran 
nación: que después que la España habla en
viado á aquel país un representante investido 
del más elevado carácter, no sufra en silencio 
y abandone al olvido un ultraje como el que el 
presidente Juárez ha inferido á nuestro presti
gio, ni consienta que la consideración de Espa
ña se amengüe á los ojos de aquel continente, 
y de rechazo á los de las demás naciones. Esto 
es lo que el Sr. Pacheco pidió, y este es el sen
timiento general de todos los españoles aman -
tes de la dignidad de su país. Pero el Sr. Cal
derón entiende de otro modo sin duda las cues
tiones exteriores, y así anda tan bien parada 
nuestra consideración en el extranjero desde 
que para desgracia de España tiene dicho señor 
á su cargo el departamento de nuestras relacio
nes diplomáticas. 

En cuanto á que el Sr. Pacheco dirigiese la 
exposición á S. M. en términos tan acres y des
compuestos que el Consejo de ministros creye
se de su deber oponerle un severo correctivo, 
como dice la carta , apelamos al tiempo, que 
derramará luz sobre este hecho. Entretanto, to
dos los que hayan seguido al Sr. Pacheco en 
su larguísima carrera política y conozcan sus 
dotes morales é intelectuales y las cualidades de 
su carácter, sabrán á qué atenerse respecto de 
la imputación de acritud y descompostura que 
se le atribuye en un documento elevado á S.M. 
la Reina. 

podría saber á qué atenerse en este grave 
so asunto. enoje 

Leemos en un periódico las siguientes lineas: 

«Ha circulado én t re los ministeriales el rumor, 
de que también se hace eco El Constitucional, sobre 
que muy pronto serán conocidos del público los 
términos en que se halla concebida la exposición 
del Sr. Pacheco, y que el aplazamiento de su pu
blicación es hijo de consideraciones enteramente 
agenas al recelo de que ia conducía del gobierno 
en general, y en particular la del dignísimo minis
tro de Estado en esta cuestión, tan enojosa por el 
carácter personal que tiene, no se halle completa
mente justificada por la del Sr. Pacheco.» 

Nosotros, cuyo juicio acerca de esta importantí
sima cuestión es harto conocido del público, que
remos hacernos cargo del precedente suelto para 
repetir lo que manifestamos en nuestro número 
del 9. Si tan satisfecho se halla el señor ministro 
de Estado de su propia conducta , dijimos enton
ces, en su mano está publicar en la Gaceta la ex
posición del Sr. Pacheco. No solo no puede el se-
ñor Pacheco poner obstáculos á que se publique, 
sino que deberá ver con complacencia el que así 
se haga. Además , en ello ganarían á un mismo 
tiempo la verdad y la razón; y la opinión pública 

ue el 

á 

Ayer corrió el rumor del próximo regreso 
paña del señor marqués de Miraílores e K 
de S. M . en Roma; añadiéndose qué a 
pretexto ostensible de su venida es d 
prueba bien á su salud aquel clima, no y ^ 
desempeñar la embajada, por haber su^ "J^ I 
cientemente sérias desavenencias entre S p0 re^ 
gobierno. Con este motivo se ha vuelto ' ^ ^ 
de modificación ministerial, bajo la base \ 
lida del Sr. Calderón Collantes del mu ¡sf6 ^ S!U 
Estado, suponiendo que este señor irá al ^ 
ma en reemplazo del señor marqués. a ^0"" 

Por motivos de salud se ha concedido 
cencía al Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz ^ 
plenipotenciario de España en Lisboa' ^nln^,'I•0 
que vendrá pronto á esta córte á procurar86 ^ 
tablecimiento. Su reí« 

Hemos oído, con referencia á un parte tele 
fico recibido en esta córte, que ha llegado 
ris el general Miramon, ex-presidente de la 
blica de Méjico. 

que 
país 

Vuelve á hablarse de modificación min¡ster-
El nombre del S r . Vega Armijo anda de h ria1' 
boca. 0ca 

A l dar un periódico esta noticia añade qu 
cree que el Sr. Vega Armijo sea ministro mient ^ 
permanezca en el ministerio el Sr. Posada ^ 

Lo que fuere sonará. 

El rey Francisco I I dirigió en el mes anter
una carta á nuestro enviado cerca de su per 
Sr. Bermudez de Castro. Á su tiempo dimos^iT' 
ligera idea de este notable documento: hoy 
mos ofrecer su texto íntegro á nuestros lectore6* 
Dice así: 8' 

«Al príncipe de Santa Lucía, duque deRinoi 
da, ministro de España.—(Autógrafo )-~Mi m, 
rido príncipe: Acabo de leer con sorpresa 
ciertos periódicos de la opodeion en vaestro 
os acusan de haberme dado en Nápoles consefn 
absolutistas, empleando en fñvor de la causa d 
una ciega resistencia la influencia de vuestra 
amistad. Es necesario estar muy poco al corrien-
te de los sucesos para haceros semejante imputa
ción. Desde el momento de mi advenimiento al tro
no, me complazco en haceros esta justicia, me hâ  
beis aconsejado, con la invencible constancia qué 
puede dar solamente una leal convicción, las gran
des reformas administrativas y políticas que de
bían reorganizar y fortificar mi gobierno. 

Cuando me conjurábais antes de ir á Sicilia 
á prevenir con prudentes medidas los trastotuoa 
que vuestra experiencia descubría en el horizonte' 
cuando me exponíais la necesidad de borrar el pa
sado con una ámplia amnistía, la conveniencia de 
conceder Instituciones representativas á mis pue
blos; cuando me hablábais de grandes trabajos 
materiales por hacer, de la administración, de la 
magistratura, del ejército por reorganizar, sabéis 
si acogía con placer vuestras ideas, y hemos pasa
do muchas horas juntos combinando los medios de 
ponerlas en ejecución. 

Pero conocéis también la espantosa red de trai
ciones pagadas por la Cerdeña que rodeaba mi ju
ventud y explotaba mi inexperiencia, sembrando 
alrededor de mí la desconfianza y suscitando íoda 
clase de obstáculos para retardar la realización de 
estas juiciosas medidas. No ignoráis con qué falsas 
relaciones, con qué despachos falsificados, con qné 
concierto de iniquidades y de mentiras se me ha 
hecho renunciar á mi viaje á Palermo, á mis pla
nes de operaciones en Messina y en Calabria, á 
mi campaña en Salerno, donde me aguardaban 
con impaciencia las fieles y desgraciadas tropas 
que se han cubierto de gloria en el Volüurno y en 
Gaeta. 

Es una triste historia; pero habéis hecho en ella 
un papel que os honra y honra á vuestro pais. Sí 
en Nápoles os habéis mostrado hombre de Esta
do, previsor y íirme, os he hallado hombre deco' 
razón en la hora de las grandes crisis. Y creed, 
mi querido príncipe, que no olvidaré jamas ruos-
tra generosa amistad en los cinco meses de peli
gros y privaciones que habéis pasado á mi lado 
en Gaeta. 

Os autorizo á hacer da esta carta el uso que 
creáis conveniente, y creed siempre en el sineftro 
afecto y amistad de vuestro—(firmado)—F'"^^0 
de Borbon. 

Rema 14 de Abr i l de 1861.» 

Por el vapor-correo llegado anteayer a Sou-
thampton, se tienen noticias de Puerto-Rico del 28 
del pasado. Á esta fecha no ocurría novedad en 
nuestra Anti l la . 

El vapor Almogávar, que salió del puerto de Cá-
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será la tuya; encontrarás dos hermanas y un padre; 
la desgracia que ha cortado sucesivamente casi 
todos los ramos del árbol de Langenais, ha apre
tado los lazos del cariño entre los que sobreviven. 

¡Cuánto contrastaba este lenguaje con el que yo 
habla oido la antevíspera en losboulevares de Pa
rís! No era quien hablaba la impura boca de Mo-
not, ni el sarcasmo perpétuo de Saint-Lambert, 
sino la misma honradez; de modo que me quedé 
confuso con una bondad tan poco merecida por mí 
que hasta aquel dia no me habla acordado de la 
familia sino para causarla disgustos. Así es que 
cuando le di las gracias por su amabilidad, se me 
saltaron las lágrimas. 

Ya te he dicho que las facciones del conde res
piraban la franqueza y la tranquilidad de un cora
zón recto; me parecía el primer hombre de esta es
pecie que durante mi vida habia encontrado. M i 
serable abonado del boulevard de los Italianos, mis 
recuerdos solo me presentaban una colección de 
rostros gastados ó siniestros. Rostros de usureros, 
de cortesanas y de perdidos; de modo que me vela 
fascinado dulcemente por el de un hombre honra
do y virtuoso. 

- ¿ H a s leído, me dijo, mi carta á tu tia? 
- S i señor, le contesté, la he leído. 
-Entonces ya conoces nuestra posición. Túeres 

el ultimo Langenais. y Berta es la heredera de to
dos los bienes que en otro tiempo poseyó la fami
lia; asi es que vuestro matrimonio es de rigor M i 
sobrina lo sabe, pero quisiera tratarte algún tiem-
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tros de la escuela española. Tan grave é ideal es 
su actitud. Sus facciones, puras como una escultu
ra griega, chocan sobre todo por su Inmovilidad 
habitual; la parte saliente de este rostro hermoso, 
circuido por espesos bandos de cabellos negros como 
el azabache, son los ojos. Nada más extraordina
rio que su mirada fija y límpida, cuyo peso se sien
te aun cuando se la evite; sencilla y penetrante, es 
un mundo para el pensamiento. ¡Cuántas veces, 
considerando á hurtadillas la luz de su negra pu 
pila, me he preguntado á mí mismo: «¿Es esta la 
estrella de la inocencia? ¿Es la paz del corazón? 
¿Es la llama de la juventud, ó es el fuego alimen
tado por las lágrimas, los ayunos y las oraciones» 
que los claustros de los siglos pasados velan br i 
llar bajo los párpados de las jóvenss y reclusas 
penitentes?» 

Amigo mió, creo firmemente que no existe mu
jer alguna parecida á mi prima Berta; su sitio no 
es en este mundo, donde no sé cuál es su destino. 
En cuanto á mí, habituado á las mujeres elegan
tes y vaporosas de Par ís , permanecí absorto de
lante de esta sorprendente criatura vestida de ne
gro, espléndida, bella, tenebrosa como una evo
cación de la tumba. 

Gracias á la simpática llaneza del conde, la con
versación se entabló de modo que me encontré más 
animado. El sitio donde estábamos la hizo versar 
naturalmente sobre asuntos graves: se habló de 
literatura, historia, pintura, arquitectura, viajes, 
etc. Las costumbres frivolas de mi vida no han po-
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dos partes, la inferior que se abre y cierra con fa
llebas, y la superior, cuyas maderas se manejan 
por medio de cordones de seda. 

Cuando yo llegué, todas, excepto una, estaban 
cerradas. Solo aquella, abierta en su parte supe
rior, dejaba penetrar un rayo de sol. En el trayecto 
luminoso de este rayo que iluminando su cabeza 
dejaba en la sombra los piés, Berta de Laugenaisj 
delante de la mesa, lela en un infolio, con la mano 
apoyada en la abierta página. Sin duda un secreto 
instinto la advirtió mi presencia, pues un ligei.» 
encarnado tiñó sus mejillas. Cuando el conde me 
nombró, alargó su mano para estrechar la mía, 
manifestándome con gravedad afectuosa todo el 
placer que experimentaba al conocerme, añadiendo: 

—Vuestra llegada es un acontecimiento para 
nosotros casi religioso, puesto que siendo el último 
varón de los Langenais, este nombre debe perpe
tuarse ó perecer por vos. 

Su acento era dulce, pero las palabras encerra
ban una solemnidad que me cortaba; la impresión 
primera estaba en perfecta consonancia con la idea 
que yo me habla formado de la señorita de Lange
nais. Naturaleza superior, envuelta en una sombra 
poética hija de su antigua nobleza; árbol casi seco, 
del que yo vela la última flor. 

De elevada estatura, esbelta, pero de formas re
dondas, Berta tiene una dignidad natural que se 
desprende de todos sus movimientos. Es más i m 
ponente que seductora. Su cabeza parece despren
dida de uno de los cuadros de los grandes maes-

31 
ÜNA CONVERSION. 

po antes de unirse á tí con juramentos r̂r̂ 0Cue 
bles. Ahora que yo te he visto, estoy se^ur̂ an0 
la agradarás . Al to , rublo, pálido, delga^0' ^ 
nerviosa y mirada altanera; eres un Lange^a ^ 
pura raza, tal como mi sobrina ha encontra 
de veinte entre los retratos de familia quC 
la galería. Pero ante todo, espero de tíu113, 
cacion y una palabra de honor. 

El modo con que pronunció esta últiQja 
me sorprendió. ¡Cuántos motivos tenia P 3 ^ , f j i 
un exámen profundo de mi anterior con<̂ uCiBe cer' 
habia sido, que más bien debia esperar se ^ ^ 
rasen para siempre las puertas del so ^ g| 
mayores, que llegar á ser su dueño y 8 ^ n -
conde adivinó mis temores, y continuo 
dome dulcemente la mano: ? 

—¿Has cometido muchas imprudencu.s. 
—Cierto que sí, querido tío, le contes. 

modado conmigo mismo. _ 
El buen anciano añadió como reflexiona 
—Genio de familia. pient'"** 
A l o i r esto, se ensanchó mi corazón, 

él continuaba: 
—¿Y estás decidido á no volver á empe 
—¡Oh tío mió! ¡si pudiera borrar mi 

existencia! nasad0, ^ 
—Eso es imposible. Perol© pasado, P ^ 

fin, ¿haces propósito firme de enmendar 
—Aborrezco á Pa r í s . rnundoP^' 
—Ten presente que por nada en este^ ^ e * * 

mitiria que mi sobrina se casase con u 



EL Rimo.—Jueves 16 de Mayo de 1861. 

el 10 de Abr i l , llegó á aquel punto el 25 del 
felizmente. d¡2 

miso10: 

P , p u ^ anuncia como cosa segura, que se va 
f / á l o s i u e c e s de paz y á sus suplentes en las 

des capitales un pequeño sueldo, á título de 
gSficacion, para compensar sus trabajos. 

^brigadier D. Juan Guillen Buzaran ha sido 

nombrado comandante general de la provincia de 

Córdoba. _ 

tr0 de pocos dias se verá ante el tribunal de 
renta constituido en la Audiencia de Burgos 
ñ nuncia entablada contra el Irurac-bat por 

la ber publicado, con licencia del fiscal de impren-
ha pl folleto del duque de Aumale. 

Ponfírmase que el general Galianoha hecho di-
. de ia capitanía general de Granada; pero 

Abemos que no hay nada resuelto sobre el ge
neral que va á reemplazarle. 

Para sustituir al Sr. Pampillon en el cargo de 
amador-corregidor de Manila, ha sido nom-

f do el Sr. D. Juan Bautista Martínez, coronel 
castellano de la fuerza de Santiago, alférez real 
del Excmo. ayuntamiento. 

Haciéndose cargo La Epoca de la manera con 
ue varios periódicos se permiten hablar de la au

gusta esposa de Francisco I I de Nápoles, d i 
ce así: . , •, 

«Creíamos que la desgracia realzada por una 
nobilísima conducta, el valor de una madre que 
obtiene el trono de sus hijos, el sexo y hasta^ la 
J S L rnerecian de la hidalga y galante nación 
Manola consideraciones de respeto; pero vemos 
nne nos hemos equivocado, al contemplar el des
encono ue nuestra prensa revolucionaria habla Sria reina de Nápoles, l lamándola doña Sofía de 
Raviera V poniendo en ridículo su nat ral deseo 
Jpaue él príncipe que llevará en sus venas lasan
te de Enrique IV, y que pertenecerá a una de las 
dinastías más ilustres de Europa, nazca en tierra 
italiana.» _ 

Según el corresponsal en Madrid de El Español 
de ambos Mundos, parece que los tribunales espa
ñoles tienen orden de proceder con la mayor me
sura en las causas formadas por motivos de pro
paganda religiosa, y que cuando estos procesos 
hayan salido de la situación en que se encuentran, 
el gobierno dará completa cuenta de ellos á las 
Cortes, para que la opinión dentro y fuera de Es
paña se ilustre sobre esta cuestión. 

Los diarios ministeriales sabrán si es ó no 
cierto, • ;, 

Hablan los periódicos ingleses de que M . Seward 
ha presentado al Sr. Tassara, ministro español, la 
protesta del gobierno de ios Estados-Unidos con
tra la reincorporación de Santo Domingo, recor
dándole, al mismo tiempo, que la política de los 
Estados-Unidos con España ha sido siempre amis
tosa. Se habían trasmitido copias de esta protesta 
á las legaciones de Inglaterra y Francia. 

Un diario semi-oficial da también esta noticia, 
sin decir cosa alguna acerca de si es ó no cierta; 
pero según aquel dicho de que quien calla otorga, 
habrá que tenerla por exacta, á menos que se nos 
replique que el que calla no dice nada. 

¿Qué es, pues, lo que hay de cierto? 

Parece que entre las mociones que debian pre
sentarse el dia 10 en la Cámara de los comunes en 
Londres, habia la siguiente: 

«En atención á que el pueblo irlandés, en gran 
mayoría, desea que se devuelva á la Irlanda su 
Parlamento nacional; en atención á que ese deseo 
está fundado en la razón, la justicia y la experien
cia, el deber de la Cámara es hacer todo lo que 
está en su poder para facilitar la restauración de 
la independencia legislativa de la Irlanda.» 

Tenemos curiosidad de saber cómo recibe el go
bierno inglés esta moción. 

Anuncia la Crónica de ambos Mundos, que al fin 
y al cabo, y después de haberlo pensado, el gobier
no se revuehe á adoptar una determinación en el 
asunto de Marruecos. 

Según parece, ha determinado otorgar un nue-
Vo P'azo á los marroquíes para que nos paguen. 

tibies de enagenacion; y por propiedades del Es
tado, aquellas que, aunque poseídas por el Esta
do, pueden caer naturalmente bajo el dominio ó 
propiedad privada; bien estén por convenio ó dis
posición administrativa disfrutadas en común, 
bien destinadas á un uso especial, como el de pro
ducir renta. 

En la creencia de que esa distinción es exacta, 
va á servirnos de guia para investigar el espíritu 
de la legislación de señoríos acerca de las cosas 
que son señoriales, y las que no: investigación i m 
portante, así por sus resultados como porque la 
letra de las leyes, á causa de las circunstancias de 
los tiempos en que fueron dictadas, no aparece tan 
clara que no dé lugar á divergencia en las opinio
nes, y lo que es peor, á desvirtuar los principios 
y teoremas que de antiguo han ido arraigando y 
ampliando el derecho de propiedad, fundamento 
principal de la prosperidad pública. 

Según nuestra distinción, las disposiciones le
gislativas de 1811, 1823 y 1837, pueden ser d iv i 
didas en señoriales y de propiedad. 

Pertenecen á las primeras, las relativas al nom
bramiento de funcionarios judiciales y administra
tivos, á la imposición y percepción de todo género 
de tributos, y á los privilegios exclusivos. 

Corresponden á las segundas, las concernientes 
fincas rústicas y urbanas, y á derechos reales y 
personales, independientes, por su denominación y 
efectos civiles, de los impuestos, tributos y ga
belas. 

Que los nombramientos de funcionarios judicia
les y administrativos, y los impuestos, pertenecen 
al señorío del reino, es incuestionable, en razón á 
que tienen por objeto esencial y exclusivo la con
veniencia pública; y también lo es, como conse
cuencia previa, que son inalienables, puesto que 
no puede ceder en beneficio privado lo que debe 
destinarse exclusivamente al uso público 

En cuanto á los privilegios, hay que distinguir 
entre el privilegio mismo y el objeto privilegiado. 

La facultad exclusiva de establecer hornos, mo
linos, posadas, etc., es inherente al señorío del | 
reino/ puesto que su fin ha de ser un bien común, 
superior al perjuicio que todo privilegio ocasio- ¡ 
na. No hacerlo así es faltar á la equidad y á la | 
economía. 

A l a equidad, porque siendo todos los hom- i 
bres naturalmente iguales en condición, puesto \ 
que todos pertenecen á la misma especie, no j 
hay razón á priori para prohibir á los demás i 
lo que se permite al privilegiado; que es lo que | 
acontecia con las exclusivas señoriales. 

A la economía, porque el privilegio evita la [ 
competencia que tan eficazmente contribuye á la 
producción de riqueza. 

Mas los hornos, molinos, posadas, etc., obje- | 
tos de los privilegios, no eran de naturaleza se- 1 
ñorial, sino propiedades sujetas en su adquisición, i 
posesión y enagenacion, á las prescripciones del 1 
derecho civil; v así lo declaró la ley de 6 de Agos
to de 1811. 

Y no solamente con esta disposición acerca de I 
los privilegios dieron á conocer los legisladores | 
que admitían la distinción enunciada entre señorío | 
y propiedad, fundada en su diversa naturaleza, sino I 
que también la ley de 3 de Mayo de 1823 estable- * 
ció como carácter distintivo 
rial la 
consecuencia subsistentes, como cosas relativas a í 
la propiedad, los pactos sobre aprovechamientos y | 
arriendos, y los foros y subforos que se satisfacen } 
por reconocimiento del dominio directo. 

Hay, sin embargo, una cláusula en el ar t ícu- I 
lo 2.° de la ley de 3 de Mayo de 1823, según la 
cual, para que los señoríos territoriales y solarle- I 
gos se consideren propiedad, ha de acreditarse con f 
los títulos de adquisición que no son de aquellos | 
que por su naturaleza deben incorporarse á la na
ción. 

Esta cláusula ha dado origen á la opinión que 
considera señorial lo que, no siéndolo por su natu 

La España, al dar cuenta de esta noticia, apelli
da á Villareal el Aya® del ejército carlista, el va
liente entre los valientes, y añade que él, antes 
tal vez que nadie, soñó en la idea de una concilia
ción digna entro los dos opuestos y encarnizados 
campos, aunque después no quiso entrar en ella 
por razones de delicadeza. Fué grande amigo del 
general Fernandez deCórdova, y Zumalacárregui 
repugnaba siempre entrar en batalla cuando no le 
acompañaba Villareal con sus disciplinados escua
drones alaveses. 

Dícese que no se verificará por ahora el anun
ciado viaje del señor ministro de Marina al depar
tamento de Cádiz. 

Se ha dispuesto, de conformidad con lo consulta
do por el Consejo de Estado, que la sal que se 
extrae de las salinas de Cuba pague dos reales 
fuertes por fanega por todo derecho, quedando 
después libre, así para la exportación como para el 
consumo. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

La dirección general de correos publica las con
diciones bajo que se ha de subastar la conducción 
diaria de ida y vuelta del correo entre Villaviciosa 
y Colunga. Oviedo y Pola de Siero, Almazan y 
Berlanga de Duero, Almendral y Villanueva del 
Fresno, y La Secada y el Infiesto. 

El dia 7 de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana, se subastarán las obras de construcción de 
una casilla de camineros en la carretera de Zara
goza á Teruel, bajo el tipo de 23,738 rs. 12 cénti
mos. Asimismo se adjudicarán las de otras seis 
para las carreteras de Falencia á Castrogonzalo y 
Tinamayor, presupuestadas en 167,534 rs 33 cén
timos. 

El 14 de dicho mes se subastarán las obras de la 
carretera de segundo órden de Fuencarral á Col 
menar el "Viejo, cuyo presupuesto es de 722,196 
reales. También se adjudicarán en el mismo dia las 
de la carretera de segundo órden del puerto de la 
Lori l la á Cándete por Yecla (Murcia), cuyo presu
puesto es de 4.919,366 rs. 46 cén t s . ; y las de fá
brica que faltan en el trozo 18 de la d^ Manrcsa á 
Gerona (Barcelona), bajo el tipo de 665,186 rs. 11 
céntimos. 

pa entera, que contraerá una responsabilidad i n - Í 
mensa si vuelve á correr la sangre de los cristia- | 
nos. Después de la retirada de las tropas, seis b u - : 
ques de guerra cruzarán las aguas de Beyrouth, | 
y su vista contendrá á los asesinos. Inglaterra se j 
asociará á la Francia, y su pabellón flotará en Le- 1 
vantealjado del nuestro y del de Rusia. Si la ne
cesidad exige que se tomen otras medidas, se to- \ 
marán, y la Francia libre del mandato europeo, re- j 
conquistará toda su libertad de acción. 

rtinn.—Depot presenta un proyecto de ferro- i 
carril entre Nápoles y Ancona. 

Lunes, interpelación de Ricciardi relativa á Ná
poles. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-10 c. y 51, publicado; á plazo, 51, 51-25, 15, 
05 y 10 fin cor. vol . 

El diferido á 44-10, no publicado. 
L a deuda del personal á 22-45, no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Nuestro colega La Correspondencia, tratando de 

fijar del mejor modo posible el estado actual de 
nuestras diferencias con el imperio marroquí, dice 
lo siguiente: 

«1.° Que ni por un momento el gobierno mar-
o carácter distintivo de lo que no era seño- [ roqm se ha negado á cumplir los tratado^ hasta 
naturaleza d é l o s objetos; dejando en su donde alcanza la posibilidad humana y el estado 

1 de aquel país. 
2. ° Que parece poco ménos que imposible que 

el gobierno marroquí entregue dentro del mes de 
Mayo los 90 millones que ha ofrecido. 

3. ° Que temiendo llegue este caso, nuestro go
bierno ha tomado sus medidas para asegurar, 
sea como quiera, todas las ventajas que España 
tiene derecho á obtener en Marruecos. 

4. ° Que siempre que el gobierno marroquí dé 
las convenientes garantías para el pago de lo que 
adeuda, é indemnice de la tardanza del cobro de 
lo restante de un modo satisfactorio para la honra 
nacional, España no empeñará una nueva guerra 

S ^ ^ ^ P f aP^surar el Pag0 de cantidades que no nece-
cton al señorío, adquiriendo entonces carácter seño- ' 
r ial , y quedando por consiguiente sujeto á las re
glas extraordinarias establecidas para acreditar la 
legitimidad del origen y de la posesión actual. 

No es fácil comprender los fundamentos racio
nales de esta opinión, porque ni en el órden físico 
ni en el moral es posible que una cosa adquiera 
la naturaleza de otra por su agregación originaria 
ó posterior á ella; y es claro que; permaneciendo 
diversas ambas naturalezas, han de ser también 
diversas las leyes que las rijan. 

Ahora bien; sicaracíer señorial no puede signifi
car naturaleza señorial, ¿qué otra cosa podrá sig
nificar sino apariencia señorial, insuficiente para 
saca rá la propiedad del derecho común, y some
terla al régimen extraordinario establecido para lo 
señorial? 

Pero volviendo al examen de la cláusula enun
ciada, su letra supone que hay señoríos no incor-
porables á la nación, lo que no puede tener lugar 
atendida la verdadera significación de la voz se
ñorío, y que hay propiedades territoriales y sola
riegas que merecen el nombre de señoríos, lo que, 
aparte la vaguedad de las denominaciones territo 

5.° Que se equivocad Contemporáneo cuan 
do dice que el̂  gobierno se contentará con cual- ¡ y calesines, "estuvieron desde" m ^ 
quiera cosa; siendo posible que obtenga más de 
lo que creen las oposiciones. 

6.° Que es completamente falso que la Ingla- j 
térra se haya mezclado ni mezcle, directa ni in- ; 
directamente, en la cuestión que tenemos con los i 
marroquíes; y que es completamente seguro que ; 
para resolver esta cuestión, el gobierno no m i - | 
ra rá más que al interés del pais y á la honra na- í 
cional. | 

Y 7.° Que si el gobierno español desea la paz j 
y la procura, y la espera con grandes y positivas i 
ventajas para el país, ni teme la guerra ni se halla | 
desapercibido para emprenderla en el caso, no es- | 
perado en este momento, de que Marruecos falte á \ 
la fé de los tratados.» 

I 
Todo esto nos parece muy bien, siempre que j 

sea exacto pero lo que nunca nos podrá parecer í 
bien es que después del completo desengaño que ¡ 
debió sufrir el gobierno al ver que no cumplían ' 
los moros ni una sola de las condiciones estipula- ] rial y solariego, tampoco es posible, respecto de | das en el tratado de Vád-Rás á su debido tiempo^ 

Antes de ayer tarde tuvo lugar en Valencia la 
gran parada anunciada con motivo de ser el cum
pleaños de S. M . el Rey. La concurrencia fué nu
merosa, pues á la solemnidad del acto se unia la 
belleza de la tarde. Los cuerpos se presentaron en 
un brillante estado, y el desfile terminó cerca de 
las siete. 

—En la madrugada del 13 fué asaltada la silla-
correo de Barcelona casi en las mismas puertas de 
Zaragoza, robando los cacos una crecida cantidad 
de metálico que una casa de comercio de esta últi
ma ciudad remitía á otra de aquella. 

—Dice La Correspondencia del miércoles: 
«El gobierno permanece completamente neutral 

en las elecciones de diputados de Aracena y O l -
vera.» 

Véase lo que á propósito de esto nos dice con 
fecha del 10 uno de nuestros corresponsales en 
Cádiz: 

«Parece que la llamada influencia moral está de
jando ya sentir sus efectos en el distrito de Olvera. 
Con este motivo se anuncia (dice el corresponsal) 
que el visitador de papel sellado de la provincia, pa
riente del Sr. Rios Rosas, quedará ó estará ya ce
sante. Un agente investigador, llamado Bernabeu, 
que goza, al parecer, de gran intimidad con aquel 
gobernador, ha salido para el distrito con objeto 
de imponer á aquellos electores con la rectificación 
de las matrículas de subsidio. Las órdenes que se 
expiden, para que sea vencido el Sr. Rios Rosas, á 
todos los agentes de la autoridad, son terminantes 
y decisivas; con tales determinaciones estará muy 
satisfecho el Sr. Romero, pues siendo el ridiculi-
zador constante del sistema parlamentario, el go
bierno le está dando motivo para que legitime sus 
creencias.» 

—Un corresponsal de Agost, Alicante, escribe 
lleno de amargura por el presente estado de aquel 
pueblo. La sequía tenaz de dos años y una terrible 
helada han acabado con la riqueza de aquel pais, 
que lo es la cosecha de la almendra; y por si algo 
faltaba, el gusano y oruga palometa han devorado 
hasta las hojitas verdes de los almendros. En fin, la 
perdida es '•al, que más de 200 infelices de aquel 
pueblo, entre ellos labradores propietarios, se han 
visto obligados á implorar un miserable jornal en 
los ferro-carriles. 

GACETILLAS. 

I DE LA CAPITAL. 
I S a n I s idro , Con un dia claro y hermoso y una 
I temperatura no muy calorosa, se celebró ayer la 
| tradicional romería del Santo patrón de Madrid. 
| Todos los ómnibus, simones, carretelas, calesas 

Acerca de la publicación de la carta del duque 
Aumale, que como es sabido se imprimió en un 

Pueblo inmediato á Paris, dice un periódico lo s i -
guisnte: 
c r W ' ^ i 5 ^ el Opresor, cumpliendo las pres-
mnrn101!68 d e l a l e y ' presentó al maire en los 
se • en que este» vestido de punta en blanco, 
nrfti i la,.á a9istir á UDa reunión á la que de ex-
L ^ 8 0 , 1 ^ habían convidado.---¿Qué es eso? pre-
c S dePeildiente que le presentó el folleto en 

lien "~^na P ^ ' ^ ^ la historia de Francia, por 
ry:- —Bien... bien... ahora firmaré el re-

c o r , / ^ . ^ a lo leeré... El impresor envió al edi-
0̂8 eien 1 0n numerosa' ^ esfce a su vez ^ev^ 
Pasión ares de ordenanza á 'a prefectura, en 
(tod0 haV ^ Q âs 0^cinas estaban de mudanza 
^ozo si(l0 Previ8to) y no habia más que un 
cuatro u ^ado de recoger cuanto llegase. Veinti-
do 

das dMrluf^1168' cuando y* 86 habían vendi-
to, y re(r 1,,,000 ejemplares, fué recogido el folle-
Ál mig^ ^ 0 8 á prisión el impresor y el editor, 
bles ejen? i mP0 entraron en Erancia innumera-
"̂ Ulnaie 68 de 'a misma carta del príncipe de 
iasaf^'j Con Un título en alemán que no creyeron 

decomisable.» 

C0iurnna8UC1|ínos-con ê  mayor gU8to en nuestras 
f/Pensam-61 siSuient;e artículo publicado por 
dación a l ^ 0 £sPa"0¿ del martes, como conti-
29 de AbrilU^ kascribimós de dicho periódico el 
^ la inicrl!; ultimo) debido también á la pluma 

lama persona 
Hé a<luiel artículo: 

E n , ^ LEGISLACION DE iEÑORÍOS. 

tamos l a ^ S ? P e c a d o dias pasados, presen-
ad'Porque n n u11!6"^ la voz señoríos y propie-

T^ela W i ! ^ ablamo8 propuesto escribir otro 
alta de acurré1011 de señoríos, y es sabido que la 

> e s . da con fr.ferCa de Ia significación de las 
^Putas, v en ^Ufn^a oca8ion á interminables 
Pljjto.8 ademS. atena8 legales, á dispendiosos 

^ 4 J S e S n e t e t p o C r e ' í í * ^ ^ d e r s e racional S pCr natu?alezrPS.-el8eñorío deI ™™ la8 
m ^ al uso común ? a- excl«8ivamente desti-

un> no 8iendo por tanto suscep-

las cosas que caen naturalmente bajo el dominio 
privado. 

Lo que á los antes llamados señores queda, des
pués de incorporados á la nación las jurisdiccio
nes y todo género de impuestos, y de extinguidos 
los privilegios, consiste en propiedades rústicas y 
urbanas, derechos reales y personales, en cuya po
sesión deben ser amparados, en observancia de las 
prescripciones del derecho civil, del cual sería i n 
fracción manifiesta la necesidad de presentar los 
títulos de adquisición. 

¿Hay quien ponga en duda si el rédito de un 
censo es verdadero cánon ó prestación señorial? 
Preséntese ante los tribunales y pruébelo; pero no 
se exija desde luego la prueba aldemandado, por
que la razón y las leyes hacen mejor que la del 
demandante la condición del que posee. 

Existe un medio de salvar la antinomia ó con
tradicción aparente de unos textos con otros; tal 
es el de interpretar restrictivamente la cláusula y hoy se asegura que no se verificará. La reunión 

abrigase todavía la esperanza de que se cumpli
ría con más exactitud el segundo convenio. 

Respecto á que la Inglaterra no se mezcla d i 
recta ni indirectamente en esta cuestión, lo cree
mos, ya que nuestro apreciable colega lo afirma 
con tanta seguridad. Después de hecha esta de
claración nos permitirá que le preguntemos: ¿En 
qué estado se encuentran las fortificaciones de la 
bahía de Benzú, si es que se han comenzado? ¿Có
mo andamos acerca de la pesquería de Santa Cruz 
la Pequeña? 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Tetuan 12 de Mayo. 
Parece que las cosas han variado desde mi últi

ma: creíamos próxima la evacuación de esta plaza, 

que nos ocupa; porque á la verdad , suponiendo la 
ley que hay señoríos distintos, por su naturaleza, 
de los del reino, dijo más que lo que quiso decir el 
legislador. {Amplius quam voluit...) 

Con esta sencilla interpretación se conseguiría, 
á nuestro parecer, evitar pleitos, disturbios y ene
mistades que adquieren á veces carácter más ácre 
y peligroso que el de meras contiendas sobre de
rechos civiles, é inocular de nuevo el debilitado 
respeto á los principios que sostienen el derecho 
de propiedad, base incontestable de la prosperi
dad de las naciones, puesto que vemos, sin excep
ción, que las que más lo respetan son las más flo
recientes. 

E l deseo de que ambas cosas se realicen, aunque 
desconfiando del acierto, nos ha movido ¿publ icar 
estos dos artículos.—C. B.» 

Por real órden de 8 del actual ha sido aprobada 
la subasta celebrada en Santander para la negocia
ción del empréstito de 4.500,000 rs. con destino á la 
construcción de carreteras provinciales; así como 
también la adjudicación de 60 acciones á D . Pablo 
Larrinaga y compañía, al tipo de 90 rs. 10 cén
timos por 100. Igualmente S. M . se ha dignado 
acceder á los deseos de la diputación provincial 
respecto á que se proceda á una nueva subasta pa
ra la emisión de las acciones necesarias hasta 
completar el total de los 4.500,000 reales. 

de la escuadra en Algeciras, el pasar dias sin sa
berse nada, y otras varias circunstancias, han i n 
clinado los ánimos de todos á creer que se trata de 
tomar medidas enérgicas para hacer efectivo el 
cumplimiento del tratado. 

Hoy ha venido á confirmarse más esta creencia, 
con la llegada á esta plaza del señor coronel Saave-

1 dra, oficial del ministerio de la Guerra, que ha lle-
| gado antes del anochecer. Su venida á esta plaza 
i no puede tener otro objeto que el ser portador de 
I instrucciones urgentes para el general en jefe, ma

yormente cuando se dice viene de Tánger . 
Mucho se habla hoy del asunto, especialmente á 

causa de haberse pedido relación de las tiendas de 
campaña á la administración militar. 

| E l entusiasmo ha vuelto á renacer en este herói-
\ co ejército, y los que hace dos dias manifestaban el 
1 mayor júbilo por la vuelta tan deseada á la madre 

patria, hoy, apartando á un lado las afecciones na
turales, desean vivamente mostrar de nuevo á la 
faz del mundo que están prontos á sostener con su 
vida la honra de su nación. 

Si acaso se sabe alguna cosa ó se toma alguna 
disposición, se lo participaré oportunamente. 

Á última hora se decía haber salido la escuadra 
de Algeciras con dirección al Estrecho, pero no es 
cosa que puede asegurarse hasta la llegada del 
correo. 

El general carlista D. Bruno Villareal, que des
de 1849 se hallaba retirado en Vitoria, ha muerto 
en aquella ciudad, de resultas de un ataque apo
plético que le acometió á la salida del teatro en la 
noche del 9 del mes actual. 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Pohs 16.—Billault ha declarado en el Senado que 
no es la Francia quien evacúa la Siria, sino Euro-

entrada la noche conduciendo gente, amén de la 
mucha que fué á pié á gozar de esta fiesta' popu
lar donde tienen su representación todas las cla
ses de la sociedad. La concurrencia este año ha 
sido inmensa, y aquel sitio tan árido y triste de 
ordinario, presentaba ayer un golpe de vista p in
toresco y animado. 

Músicas y cantares resuenan por todas partes; 
los caballos del Tío Vivo se desbocan al compás 
del bombo y los platillos; en unos sitios se juega á 
la gallina ciega; en otros se corre y se salta sin 
compasión. Todo es broma y jaleo; allí nadie se 
acuerda de sus penas; se come en grande; se t ra
siega de lo tinto hasta perder la cabeza. Cuando 
vino la noche, cada cual se volvió á la coronada 
villa á concluir en un café ó en una taberna la 
broma empezada. Dentro de un año sucederá lo 
mismo. 

Según hemos oído, hubo palos y más que me-, 
diana alarma en las alturas que dominan la er
mita del Santo; pero la presencia de la Guardia 
civil apaciguó á los contendientes, que eran algu
nos con una gran dósis de Valdepeñas en el 
cuerpo. 

Por la tarde en la Cuesta de la Vega ocurrió una 
sensible desgracia. Parece que hubo de espantár 
sele el caballo que montaba, á u n señor capitán de 
artillería, y dando ambos en tierra quedó muerto 
el caballo, y el ginete fué conducido á su casa en 
bastante mal estado á consecuencia del golpe re
cibido. 

Hoy dura todavía la romería, y aunque no con 
tanto barullo, la gente está animada y baila y se 
divierte de lo lindo. 

E q u i p o de boda. El que para una bella y ele
gante dama de nuestra aristocracia acaba de con
feccionarse en el establecimiento especial de don 
Adrián Hernández, calle de Espoz y Mina, número 
10, está llamando la atención general. 

Nosotros lo hemos examinado detenidamente, 
acompañados de personas de suma competencia, 
y encontrádole, como estas, muy superior á los 
encomios que le han tributado nuestro apreciable 
colega La Discusión y otros periódicos. Ta l es la 
novedad, la riqueza, la magnificencia que en él 
hemos admirado; tanta su perfección, tan delicado 
su gusto. 

Recomendamos, pu^s, á nuestros lectores el i n 
dicada establecimiento, del que creemos justo de
cir, como decimos sin vacilar, que se halla al n i 
vel de los mejores y más acreditados de Europa. 

L i b r o curioso. Hemos recibido un ejemplar de 
los Comentarios á la ley de minas, publicados por 
los Sres, D, Fausto y D . Joaquín Rodríguez San 
Pedro. Es un trabajo de importancia suma, cuya 
adquisición recomendamos: á su buen criterio, al 
estudio detenido que supone de la ley, reúne con
diciones de método y un gran espíritu práctico. 
Tal vez dediquemos algún artículo al exámen de 
la obra de los Sres. Rodriguez San Pedro, cuyo 
nombre ventajosamente conocido es por sí solo 
una garantía de buen éxito 

Pensiones, La real Academia de nobles artes 
de San Fernando saca á oposición dos plazas de 
pensionados para el estudio de las bellas artes en 
el extranjero, una por la pintura de paisaje y 
otra por la escultura. 

La dotación que han de disfrutar los pen
sionados será la de 12,000 rs. anuales, y ade
más los gastos de viaje. La pensión durará tres 
años. 

L a h a b i t a c i ó n del Santo , Ayer, según costum
bre, estuvieron abiertas al culto público en el 
distrito de la parroquia de San Andrés, ías tres 
capillas, una inmediata á la misma iglesia, que 
fué habitación de San Isidro; otra en la calíe del 

Almendro, que se titula la cuadra de los bueyes, 
por ser donde el santo encerraba el ganado para 
la labranza, y otra en la calle del Aguila, donde 
se conserva una de las cajas en que estuvo depo
sitado el cuerpo del patrono de Madrid, 

A p r e n d e d á conocerla . . La excesiva cantidad de 
monedas de oro falsas de 100 y de 80 rs, que cir
culan por toda la península, nos mueve a dar la 
siguiente guia que puede servir para distinguirlas 
de las buenas. Senas de las monedas de 100 reales: 
año 1855; se conoce por la s de la abreviatura 
areales,» que parece una z al revés: año 1860 bus
to nuevo; se conoce por la fisonomía del busto, que 
es muy apagada y séria, al paso que el dé las ver
daderas es muy expresiva y risueña. Moneda de 
80 rs,: año 1839; se conoce por el diámetro, que 
es un poco mayor que las buenas, un busto muy 
abultado y la barba larga, y particularmente en 
la parte de las armas la s del abreviado «reales,» 
que también parece una z al revés; año 1848: las 
mismas señas que el anterior, solo que el busto 
no es tan abultado: año 1844: un busto perfecta
mente dejado, diámetro como las dos anteriores: 
es preciso parar la atención en la parte de las ar
mas, en la que se observa que el 0 de 80 es un poco 
mas bajo que el 8, así como también parece una JE 
al revés ia s de «reales » 

P o r sordo y m u d o . En un tribunal de justicia 
de Fans acaba de ocurrir el siguiente caso: 

«Un sordo-mudo que no sabe leer ha sido con
ducido a a sétima sala correccional, acusado co
mo cómplice de una mujer adúltera 

Vanos testigos sostienen que es cierta la acu
sación. 

El abogado defensor alega que, siendo su de
fendido mudo, no ha podido manifestar deseos da 
ninguna especie, y que por otra parte, siendo sor
do y no sabiendo leer, no ha podido enterarse de 
que su querida era ana mujer casada. 

El marido ha probado enérgicamente lo contra
rio, sin negar el hecho de que su mujer no conoce 
el alfabeto de signos usado en el colegio de sordo
mudos. 

El tribunal ha puesto en libertad al acusado.» 
Este extraño suceso prueba que algunas veces es 

bueno ser sordo-mudo, aunque siempre es malo 
ser criminal. 

E s p a d a . Parece que la empresa de la plaza de 
toros de Madrid ha contratado por seis corridas al 
espada Julián Casas, debiendo comenzar en la del 
lunes próximo. 

Pr oye c t o . Hemos recibido un ejemplar impreso 
del Proyecto de reglamento para el ejercicio civil de 
la veterinaria, redactad© y discutido por las aca
demias del ramo central y barcelonesa, con pre
sencia de todos los informes, datos y reclamacio
nes que un gran número de profesores de todas ca
tegorías han dirigido á dichas corporaciones en el 
espacio de más de dos años. 

M u s e o U n i v e r s a l , Se ha repartido el número da 
esta publicación, que contiene los artículos y gra
bados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana por D. N . Fer
nandez Cuesta.—Isabel la Católica, por Biedma.-— 
Villa de Cardona, por Pi y Margall.—Urna de San
ta Eulalia en Oviedo.—-La hija de Cervantes, loa. 
—Fiestas del año nuevo en el celeste imperio,— 
Proverbios ejemplares: herir por los mismos filos, 
por R, Aguilera. 

Grabados. Letra antigua.—Villa de Cardona y 
montañas de sal, fotografía de Clifford.—Un bo
degón de Madrid á las doce del dia.—Urna de San
ta Eulalia en Oviedo.—D. Benito Juárez , presi
dente, y D. Miguel Lardo de Tejada, candidato da 
la república de Méjico.—Geroglifico. 

P r o g r e s a , La Sociedad para la educación po
pular, fundada en esta córte por el Sr, D, Vicenta 
Flores, hace cada dia más rápidos progresos. Así 
lo demuestra la matrícula de alumnos que llega 
hoy al número 408, por más que el instituto 
abierto hasta ahora no pueda contener tantos. 

Los sorprendentes resultados conseguidos en el 
corto espacio que lleva de funcionar este instituto 
nos permiten asegurar un vasto desarrollo: los 
trabajos de la sociedad merecen ser auxiliados por 
todos con la cantidad que cada uno crea conve
niente, á fin de cubrir los cuantiosos gastos que se 
originan, y de que se abran cuanto antes otros es
tablecimientos de este género. 

A t r o p e l l o . Ayer mañana saliendo un gineteá to
do correr de su caballo de la calle de Jardines á la 
de la Montera, atropelló á una señora á quien 
lastimó bastante, además del susto consiguiente. 
Dos guardias civiles detuvieron y llevaron preso al 
fogoso joven que no tuvo en cuenta que las calles 

, de Madrid no son la pradera de Guardias. 

Abusos . Llamamos la atención de la autoridad 
á quien corresponda, hácia los muchos que en to
dos sentidos cornete para con el público la empre
sa de los ómnibus de Carabanchel, establecida 
desde Abr i l último por Antonio Delrieu, según el 
anuncio inserto en el Diario de Avisos. Poca pun
tualidad en las horas anunciadas; más número do 
asientos de los que cómodamente pérmiten los car
ruajes; peligro para los que van en el pescante al
to, por lo poco seguro del asiento; dejar material
mente colgt do aí público, y sin carruajes á las 
horas anunciadas, cuando bien viene á la empre
sa, como ha sucedido ayer y hoy; hé aquí, en re
sumen, los abusos que comete la empresa de óm-

, nibus de Delrieu, prevaliéndose de la gran afiuen-
\ cía de viajeros que hay para Carabanchel. Creemos 
: que nada se perderia en destinar un municipal que 
! estuviera fijo en la plaza de Puerta Cerrada, quees 
i de donde parten los ómnibus, á fin de que el públi-
( co tuviera á quien acudir en queja en el acto; y 

que tampoco estaría de más se estableciera la pa
reja de la Guardia civil de caballería que siempre 
hemos visto desde la puerta de Toledo á Caraban-

, chel, y que hace muchos dias no hemos encon-
l trado, 
I Aquellos de nuestros colegas que se sirvan co-
j piar las anteriores líneas, habrán contribuido con 
i nosotros á prestar un gran servicio al público, l la-
\ mando la atención de la autoridad h á d a l a s graves 
| faltas que dejamos denunciadas. 

I P r o y e c t o s . Es cosa resuelta por el ayuntamien-
I to de Madrid, dice uno de nuestros colegas, la 
í apertura de una ancha y magnífica calle que, par-
1 tiendo de la plaza de San Gi l , pase por la plaza 
I de Oriente, atraviese la calle Mayor, salve por 
j un prodigioso puente de hierro el profundísimo 
j desnivel de la calle de Segovia, y pasando por la 
j Morería vaya á terminar delante de la monuraen-
| tal iglssia de San Francisco el Grande, 

s P r u e b a concluyente . En una causa recientemen-
¡ te llevada ante el tribunal de policía en San Fran-
j cisco de California, se le preguntó á un testigo «si 
i le constaba que el demandado era casado con la 
| mujer que llamaba su esposa,') El interrogado 

contestó que no le constaba de un modo positivo, 
pero que él sabia que una vez le habia aporrea
do severamente. Esto fué considerado suficiente 
prueba para juzgarlos casados. 

COMUNICADO. 
Sr. Director de EL REINO. 

Muy señor mío y de toda mi consideración: Con 
esta fecha digo al que lo es de La Correspondencia 
de España, y entre otras cosas, lo siguiente: 

«Muy señor mió y de toda mi consideración: I n 
teligencia, justicia, actividad (ó rapidez) como se 
dice en un suelto inserto en su ilustrado periódico, 
correspondiente al viernes 10 del actual, hablán
dose del pago de las pensiones de los regulares or-
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denados in sacris, mandado por el ministerio de 
Hacienda, es cuanto su dicho periódico ve siempre 
en el Sr. Salaverría y en la gestión de los nego
cios que, como ministro, tiene á su cargo. Yo, que 
sin ser amigo ni enemigo político ni particular del 
Sr. D. Pedro, quiero contribuir, siquiera sea débil
mente y en poquita cosa, á hacer públicos los ir
recusables testimonios de aquellas cualidades, y 
que tanto distinguen al actual señor ministro de 
Hacienda, creo conducente al efecto advertir á la 
redaccion'de ese periódico, caso que hubiese pasa
do desapercibido por ella, y á fin de suministrarle 
un mayor número de datos y antecedentes a sus 
iustos elogios en favor del mencionado sen jr m i 
nistro que en el periódico EL REINO, correspon
diente a los dias 8 y 9 de Marzo último encontra
rá un artículo que lleva por epígrafe Pensiomsías 
de secuestros, y en él los datos y antecedentes an
tes indicados. Verdad es que aun no ha resuelto 
el Sr. Salaverría el expediente que, con su respe
table dictamen, devolvió al ministerio de Hacien
da en 18 de Diciembre último el Consejo de Estado, 
y que por falta de esta resolución muchos pensio
nistas del difunto ex-infante D. Carlos imploran la 
caridad agena: verdad asimismo es que por falta 
igualmente de resolución de la consulta que EN 11 
DE NOVIEMBRE DE 1859 dirigió la junta de clases 
pasivas al referido ministerio (y de cuya consul
ta se habla en el recordado artículo), hay mu
chos infelices pensionistas que, como quiera que 
no se les haya declarado sus derechos pasivos 
por hallarse desde dicha época en suspenso el 
curso de sus respectivos expedientes , no han 
podido percibir cosa alguna de los créditos que á 
su favor necesariamente ha de resultarles, siguién
dose de aquí una inequitativa, injusta, monstruosa 
é inaudita desigualdad de derechos y situación en
tre los que se hallan en igual caso y condiciones; 
pero también lo es que sin duda para reparar es
tas faltas en 2 de Setiembre del año último, y no 
obstante la supension en el curso de los precitados 
expedientes, se declararon de real orden sus dere
chos pasivos al difunto marqués de Feria que go
zaba la módica pensión de 24,000 rs. anuales co
mo antiguo servidor que fué de D. Cárlos. Pero... 
¡ya se ve! ¡Era el marqués de Feria, y entre sus he
rederos figuran otro marqués y personas importantes 
é influyentes...! ¿Y qué valen al lado de un mar

qués v de estas personas, y de una pensión de 
24 000 rs. anuales, los demás infelices y oscuros 
pensionistas, entre los que hay alguno cuya pen
sión anual es de 216 rs., ni qué valen tampoco las 
repetidas súplicas que personal y colectivamente 
ha dirigido una parte de estos desgraciados po
bres al Sr. Salaverría...? 

Y no es que yo repruebe ni condene la resolu
ción adoptada respecto al difunto marqués de Fe
ria, no; ella era un deber sagrado del gobierno: lo 
que repruebo y condeno es lo que la sana razón, 
la justicia, la equidad y una buena y recta admi
nistración pública reprueban y condenan, y es, 
que haya un ministro que, como el Sr. Salaverría 
y en el asunto en cuestión, acoja y resuelva favo
rablemente las justísimas pretensiones de un po
deroso, y que hasta desoiga las de los desvalidos 
que se hallan en igual caso que este. Resuelva el 
Sr. Salaverría, bien ó mal, el expediente sobre si 
se deben considerar ó no caducadas las pensiones 
afectas al secuestro de D. Cárlos desde el dia del 
fallecimiento de este, pensiones que se hallan s¡n 
pagar desde el mes de Abri l del año último; y caso 
de resolverlo en el segundo sentido, podrán los i n 
teresados reclamar por la via contenciosa los dere
chos de que se crean asistidos: resuelva tainbien el 
Sr. Salaverría la innecesaria cuanto injustificable 
consulta de la junta de clases pasivas de fecha 11 
de Noviembre de 1859, consulta que, con la falta 
de su resolución, tiene en suspenso en dicha junta 
el curso de los expedientes de declaración de de
rechos de varios interesados, que no pueden ver 
sin la más justa indignación que mientras unos 
de sus compañeros de clase percibieron el total de 
sus respectivos créditos atrasados, y otros muchos 
los dos quintos de los suyos también respectivos, 
ellos nada han percibido, porque, contra lo dispues
to en primer término en la real orden de 12 de Ma
yo de 1859, se halla en suspenso el reconocimien
to de sus derechos, y nada ménos esto que desde 
11 de Noviembre del año últimamente expresado.» 

Si este comunicado mereciera la honra de ser 
insertado en su apreciable periódico, será un mo
tivo más al reconocimiento que por igual causa 
ya debe á V. su más atento y seguro servidor 
Q. B. S. M.—Fenancío Fresneda. 

Madrid 13 de Mayo de 1861. 

SANTO DE MAÑANA. San Pascual Bailón, con
fesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas de San Pascual, donde continua la no
vena de su titular; predicará en la misa mayor don 
Joaquín Cafranga, y en los ejercicios de la tarde 
D. Pedro Quilez. 

Prosiguen celebrándose las novenas de Nuestra 
Señora de Gracia, la de la Virgen del Socorro en 
la Capilla del Monte de Piedad; el quinario a ban 
Juan Nepomuceno en las Recogidas, y el setena
rio al Espíritu Santo, en su oratorio calle de Val-
verde. 

En la iglesia de religiosas de Santa Isabel co
mienza la anual y solemne novena de Santa Rita 
de Casia, por su primitiva asociación, lodos los 
dias á las diez habrá misa mayor, y por la tarde 
comenzarán los ejercicios á las cinco y media, pre
dicando todo el novenario D. José María Sebina. 

En las Trinitarias se practicarán los cultos acos
tumbrados á los sagrados corazones de Jesús y de 
María, y en San José habrá Miserere al Santísimo 
Cristo del Desamparo, 

SECCÍON COMERCIAL 

B O L S A D E M A D R I D i 

"otixacion del dia H de Mayo de 1861 

romos PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
80, 85, 90 y 80 c ; á plazo, 51 fin cor. ó á vol. ; 15 
próx. vol . 51-10. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-80; 
no publicado, 43-90 d.; á plazo, 43-75 y 90 fin 
cor, vol , ; 44 fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do. 32-25 d. 

Idem de segunda id. , no publicado, 16-50 d. 
Deuda del personal, no publicado, 22-50. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 
de 1850 de á 4,000 ra., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 94. 

Idem de á 2,000 rs., publicado, 94-50. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 ra., 

no publicado, 98-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 ra,, 

no publicado, 97-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-15 d. 
Acciones de obras públicas de 1.0 de Julio de 

1858, publicado, 97-25, 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 re., 8 por 

100 anual, no publicado, 110-25 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 94.-25 d. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica-

do,221. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 50 d. 

C\MBIOS. 
Lóndree á 90 dias fecha, 49-95, 
Parifl á 8 dias vista, 5-19 d. 

ESPECTACULOS 

TEATRO REAL. 
La sonámbula. 

Hoy no hay función.—Mañana 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—Los tres enemigos del alma, comedia en tres 
actos.—Miscelánea de bailes nacionales. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche. — Cegar para ver.—¡Cleopatral—El último 
mono... 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—Quien siembra recoge.—Doña Mariqui" 
ta.—La edad en la boca.—¡Por un inglésl 

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la no
che —La compañía ecuestre italiana, bajo la d i 
rección de M. Gaetano Ciniselli, caballerizo de 
S. M . el rey Víctor Manuel, dará su primera fun
ción, cuyos pormenores anunciarán los carteles. 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos) A 
y media de la noche.—Escogida y vaH¿as Ocho 
cion de ejercicios ecuestres, gimnásticos - . ^ 
dios cómicos, caballos amaestrados marT;' }nt;erQie, 

anuncii 
Los detalles y orden de la función 8( 
por carteles. 

P U N T O S D E 8 U S G R I G I 0 N < 

MADRID: Oficinas de este periódico o n 
ta, núm. 5, cuarto principal; en l a s IÍI! ^ H k 
Moro, Puerta del Sol ; en la Amerkann ^ * ¿e 
Bailhj-Bailliere, calle del Príncine v D ^ ^ de 
Pasage de Matheu. v ' y ̂ k i d ^ 

PROVINCIAS : En todas las librerías v ad • • ' 
ones de correos. y l n ^ k ^ cienes 
ULTRAMAR: Habana, D, Benito G T-ír, 

ñ . - S a n h a g o de Cuba , D Juan rS0; 0bi8-
a, D, Manuel Ramirez,—Gran Ca ^er-'^ 

Amaranto Martínez de Escobar — p?ana > don 
- • ruerto. 

po, 96, 
Manila, D, 

D, Ignacio Guaseo,—Sania Cruz de I W Y " ^ 
Jacinto Jimeno. ' ^ d o Q 

EXTRANJERO: Pam, Mr . Laffite Bullier 
pañía, 20, rué de la Banque,—Mr, Leioli ^ m"" 
tre Dame des Victoires.-Londres, ]vfr -ph' ^cu 
Catherine stre,et.~Gibraltar, D. Manuel R t^*8) 
—Lisboa, Diarid dos Pobres. ^itto. 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S G R l C í O f l 

MADRID. 

PROVINCIAS. 

Ea motá-
lico ó l i 
bran Í as. 

Dn mes-.j 12 rs. 14 rs 

3 meses.! 32 » 36 » 

6 meses.| 60 » 70 » 

En cas» 
áelog 

coaúsio-
ny.dos. 

15 rs, 

40 9 

76 » 

ULTRA
MAR. 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA 

Madrid 1861.—Imp. deM. Tello, ca í iMÍe^ t io 
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Caja de ahorros sobre el 3 por 100 españo l . 
CREACION 

DE 

C A P I T A L E S , 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

TI 
EXENCION 

COMPAÑIA GEMEEAL; ESPAÑOLA 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 ^ E AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1858. 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 5 DE MAYO DE 1864. 

CAPITAL SUSCRITO, 

DEL 

SERVICIO 

de 

L A S A R M A S . 

Rs. vn. 528 290,859. 

Excrno. Sr. MARQUES DE MIN1STROLS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo Sr. DUQUE DE RERWL.K Y ALBA 
D. JOSE LOPEZ CORDON 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ, 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ, 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRITORES. 

72,695. 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vn. 301.421,000. 

Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAV1EJA. 
Excmo. Sr, MARQUES DE HEREDIA. 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D, CRISTOBAL MARIN. 
limo, Sr, D, LUIS DIAZ PEREZ, 
D. JUAN IGNACIO CRESPO, 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUvlONT Y GALONJE. —DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE LA COMPAÑÍA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En ía mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general : Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, pr incipal . 

Creaconde la Compañía,—La Tutelap cuenta 
siete años de existencia Es ia companiá española de 
su clase mas antigua, y la (pie ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscr í tores . 

Objeto y hases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las humlias pa
ra devolverías al cabo de i á 25 añi'S, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fía se reciben son 
inverlidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por lüO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como ios intereses 
que estos títulos producen semestraiiiK'iite. 

Los asociados se lioredan mútunmnte por BH 
i'alleciento; y como las cantidades que coílstituyen 
las suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceptibles do ser invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las farndias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

incido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado 

Garantías.—La administración de la compañía 
y su delegado régio tienen prestada una fianza me-
láiica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia de la compañín, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los Iñudos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus-
criiores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocios, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
osM-probantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales,—Al términe del plazo 
por el cual se bacán ¡as suscriciones, LaTutelar de 

vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo. En 1.° 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loa años igual devolución á los suscritores cu;-o 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs, vn. , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse. —Las suscriciones se 
admiten en la dirección general d̂ , Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

DE LA m 
D e p ó s i t o c e n t r a ' ^ M o n t e r a ^ 16. 

r.stos T a f é ^ deben su extensa aceptación ájas clases selectas que se emplean y al nuevo 
KiúNuiü de tostado con máquina especial, que s l n t r a s E í e n f o » Isa C ' o m p a í l S i i posee y 
practica en el reino, aunque haya quien trate de imitarla. Con este método s e B W O M -
c e E í l n m e n e l g r aaso , durante el tueste, el aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; así es como se sacan S # í a s a s e s i l i t o r a , en vez de S © ; es decir 
que el consumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

C X A S E S ¥ B » H K C I O S . 

C a f é de P a r í s , f& K v n . l i b r a . — § a ¡ e á f& i n n r a i e d í s taza. 
C a f é super ior , 1 © » _ I d . á n ié i io§ de 7 I d . , I d . 
C a f é m o k a , 1G » — I d . á M I d . , I d . 

Estos C a f é ü se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de esta
ño, los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a t ü í a , 

Se m a n d a á p r o v i n c i a s . Se r e m i t e n p r o í p e o t o s . 

La hermosa i olecci®n m\ 
trasparentes que existia e. 
este establecimienio, .estdjad.o 
para concluirse, se hará una 
rebaja considerable en i< s 
precios de las que queda.. 
Un aparato á propósito pai a 
Bseñarlos permite a los com-

{wadores juzgar el efecto qua 
lacen colocadas definitiva 

mente. 
Bazar del Príncipe, eal'o 

de las Huertas, núm. 14. 
(B. P.) 

Cu . OCULISTA. 
fe»rS S charatas y de ias fístulas lacdr 
raS^S0 f 6 la 0 ^ n; Y de toda clase de 
dko S S ? f # I051 Por D- José Gástaselo, mé 
dico cirujano. Calle de las Estudios, 4, principal. 

(M.) 

OPRESIONES 4 ^ M ^ ^ N E V R A L G I A S 
T O S , C A T A R R O S . « ^ . ^ ^ v m ^ á S I R R I T A C I O N D E P E C H O . 

.enm . v n A 1 ^ u l , Í L K M , ' : X T E A L I V I A D O S ¥ C U R A D O S . 
? i ? n iíi f • 0' Calma el Esterna nervioso, facilita la expectoración, 

K.n M A D R I D , E x p o s i c i ó n ex tranjera , 
axijase la Siguiente Firma en cada Cigamto, 

baile de A m s t e r d a m , 6. 
calle M a y o r , l o 

SERVICIOS MARITIMOS 
i l i S i i S i ' ™ " 8 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 63 HORAS. 

única directa de Valenc Trasporte de viajeros y .mercancías. — Línea rapidísim 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios eo Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

V A P O R E S C O M E ^ 
BE ANTONIO LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARIS-

Salidas de Alicante desde el 15 de abril. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana. 
E n breve se anunc ia rá un nuevo viaje semanal á Málaga y Cádi%. 

Billetes directos á Barcelona, Marselh-., Lyen, Paris, Malaga y Cádiz. 
Mercancías á precios aviados para todas partes. 
Harina de Valladolid trigo y rubia, desde Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 arroba j lanas 

reales 4,30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidex de sus viajes, tienen cámaras cómoda» y lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles, y á don Julián Moreno. Alcalá 30. R. 

Medicamentos nuevos 

LA P E P S I N A SOLA 
CT Y UNIDA 
CON IOS FERRUGINOSOS 

l ^ P i l d o r a i i n n t r l t l T a s de Ües-ff 
P E P S I N A A C I D U L A D A , para combatí 
con éxito seguro, las emfermedades gastralgicai 
dispépticas, etc., y muy partícolarmeote para las 
digestiones difíciles ó imposibles, 

« El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
«m propriedad autritlva de por si y que mata por 
inacción 4 todo el que no le dijiere,» 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados del doctor L . Corvisart, medico 
de S. M. el Emperador de Jos Erancese»; 

1° Sobre la dyspesia y consunción; 
2o Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

^Precio del frasco triangular, 6 fr. . J 
'i" P i l d o r a s de I l o g g » B P E P S I N A , 

COMBINADAS C O N H I E R R O R E D U C I D O 
P O R K U I I I D R O C i E N O , muy eficaces contra 
las emfermedades cloroticas, y sus originarias (per
didas blancas, paUdex, menstruación difícil) y para 
fortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la ¡nejo» 
de las preparaciones. » (BODCHARDAT.) 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquieren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del Irasco triangular, & fr. 
Id. 1/2 Id. 2fr.50. 

3° P i l d o r a s de Hoffg D E P E P S 1 N %, 
COMIÜNAÜAS C O N E l i P R O T O - Y O D U R O 
1523 H I E R R O I N A U T E R A D L E , recomien-
dnnse en las emfermedades escrofulosas, linfáticas, 
Eiüliticas, tisis y afecdones atónicas de la economía 
en general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelentes teurapeuticos sobre las personas 
nerviosas.» 

(Extracto de una memoria dirijida á la Aca
demia imperial de medicina.) 

Predo del frasco triangular, & fr. 
6 l i ' l /S ¿ t i fr. 60. 
Véndense en el laboratorio de M. Hooo, farroaceu-

tico-quimico calle de Castiglione, n* 2, en Paris. Ea 
España, en los mismos depósitos establecidos para la 
feuta de su aceyte de hígado de bacalao. 

Madrid, Cildíron.Príucioe, 1 3 : Q iiUntos , pía 
zueladel Angel, 7, v Ulzurrun, Rarrionuevo, U , 
ySomolinos, Manías, 26; Gerona, Gapriga;fJaen, 
Albar; Pamplona, Lamia; Sevilla, Troyano; Vito
ria, Arellano. 

da. Inventado por e! autor de las pezoneras, bibe-
rones-Darbo, de la bomba de pecho y 6o!n6as do
bles, sirva para grandes inyecciones y kva'torios 
Fabrícanse en casa del inventor, á los Tres Monos 
Verdes , 86, pasaje Choiseoil, Paris.(A. 1457.) 

PREPARACIONES 
de. Percloruro de hierro del doctor 

médico en jefe de la Mean, 
If oquette. 

Remedio el mas poderoso que se conoce contralas 
liemorragijwi internas y esternas, los colores paliaj8, 
usagres, escrófulas, etc., contra las enfermedades 
de las membranas mucosas, la grippe, los calj^0' 
Y en fin combate las enfermedades de la piel> Js 
ias mujeres y las especiíicas, en todas las caal*>>; 
empleo no presenta ninguno de los inconvenitw-
dal yodo y de! mercurio , nc 

PRECIOS. 

CLISOBOUA 

DEPÓSITO GENE
RAL PARA ESPAÑA 
T ULTRAMAR E I 
MADRID , ESPOSI-
CION ESTR iNJE-
RA , CALLE MA
YOR , NÚM. 10. 

Clistel-Estuche 
en su c^js. 

Clistel-Estuche 
armado. 

Tan pequeño nomo unos anteojos de teatro de 
los mas reducidos, con un dedo se produce un 
chorro continuo muy fuerte y de cantidad iliraita' 

Pildoras, el frasco. . . . 
Jarabe, id 

Id. el medio 
Pomada, el bote 
Inyección para hombres, frase. 

Id. para mugeres, id. . 
Solución normal de 30°, id. . 

Id. id., el medio, 
d. cáustica de 45°, frasco. ., 

Una instrucción detallada acompaña 
ó bote. . |jrnla ] 

Exíjase como garantía de legitimidad w 

En París 
Rs. r n 

28 

sello del Sr. Dr. Deleau. . m a y o r Depósito general para los pedidos por " ' "J Vpurís. 
siur Estove, rué Saint Louis n.0 31 au * í a r ¿ ' L r ) en 
Depósito por mayor para España y U " ^ ^ 
Madrid Esposicioñ Estranjera, calle May0 ' pia-
Por menor. Calderón, Príncipe í35 Co'laieioj!Cür' 
zuela del Angel 7.En provincias, en casa a 
responsales de la Esposicioñ Estranjera 

m m r 

D E _ CHARDIN J™, S5E P A í ^ i . r i 
lis el ma to r progreso.qiw se h a h ^ j " uaa •<* 

¡ación del J a b ó n ; no hay en la " a ^ r p ^ . bi¡e, ' 
ancia ma? favorable al cuti» q » c la f ^ i t i ^ i > ' 
u c o m p o s i c i ó n , para darle lionnosu , 
ilnnrMira. Y un nprfnme e s a i n í i i o ¡ lancura , y un perfume esq 

l n a 

ayor, 10, á precios muy ^ ¡u i t a i i vo í 

Toda' Ta ' l ^ ^ f ^ ' ^ f ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

. El Kousso de Mr. Boggio , rué f ^ J o f 
fchamps, 13, Paris es el único 9"? "* lo ta]»0: 
las esperiencias acaclémicas, y el M ^ ¿ o s t r a ^ : 
ICuyas cualidades están positivamempu Estrange 
¡ Venta al por mayor, en la Esposicioñ boratori 
Ule Mayor, núm. 10, y a!, por menor i a ^ 
;deD. Vicente Calderón, Principe, id> ^or?n0 L 
te Collantes, plazuela del A,1Se,v'nrovii'C'^V 
'quel. Arenal, 6.-Precio 80 r^-E"P[0ionEstraO 
casa de los representantes de la ^ sp0^ ^ 


